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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 8.427

Convocatoria de información pública
Referencia Expediente TC-1789/05

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

Nota
Peticionario: Miguel Rodríguez Moral.
Fecha registro: 20 de mayo de 2005 (Diario: 9-6-2005).
Objeto de la petición: Riego Goteo Olivar 9’03 Has.
Captación: U.H. 36: Rute-Horconera.
Caudal solicitado: 1’44 litros por segundo.
Término municipal: Rute (Córdoba).
Finca: Cívico (Polg. 7, Parc. 157).
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 144.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D.
849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
durante el cual, cualquier persona, física o jurídica que se consi-
dere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como los
documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por
cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/
1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que considere opor-
tunas frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avda.
de Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.— El Órgano Instructor, Anto-
nio Escalona Jurado.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm . 8.126

Expediente A.T.: 242/05
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APRO-
BACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE
ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, SL.
Domicilio Social: C/ García Lovera, nº 1
Localidad: Córdoba (Córdoba).
Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Maimónides y

Ronda de Obejo.
Municipio: Adamuz (Córdoba)
Finalidad: Mejora de la calidad.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de
2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:

Línea eléctrica.-
Origen: Línea de media tensión Adamuz – Pedro Abad.
Final: Nuevo centro de transformación.
Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 25 kV.
Longitud : 585 m.
Conductores :  Al 3(1x150) mm2.
Centro de transformación.-
Emplazamiento: Ronda de Obejo.
Localidad: Adamuz
Tipo: Interior
Relación de transformación: 25.000/380 V.
Potencia KVA: 1000
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-
rrespondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contador a
partir de la presente resolución

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a ésta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su eje-
cución, el cumplimiento de los condicionados que han sido
establecidos por la Administraciones, Organismos y empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han
sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido acep-
tados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excelentísi-
mo señor Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento ca-
torce y siguientes de la Ley treinta de mil novecientos noventa y
dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley cuatro de mil novecientos noventa y
nueve, de trece de enero.

Córdoba, 25 de agosto de 2005.— El Director General de In-
dustria, Energía y Minas. Resolución 23 de febrero de 2005, P.D.
El Delegado Provincial, Andrés Luque García.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm . 8.129

Expediente A.T.: 222/05
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APRO-
BACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE
ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio Social: C/ García Lovera, nº 1
Localidad: Córdoba (Córdoba).
Lugar donde se va a establecer la instalación: Avenida Blas

Infante.
Municipio: Córdoba (Córdoba)
Finalidad: Mejora de la calidad.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 11/2004 de 24 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de
2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:

Línea eléctrica.-
Origen: Subestación “Cepansa”
Final: Centro de transformación “Cepansa 2”
Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 20 kV.
Longitud : 520 m.
Conductores :  Al 3(1x240) mm2

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica debiendo
cumplir las condiciones que en el mismo se establecen y las
especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-
rrespondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contador a
partir de la presente resolución

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a ésta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr..
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 25 de agosto de 2005.— El Director General de In-
dustria, Energía y Minas. Resolución 23 de febrero de 2005, P.D.
El Delegado Provincial, Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm . 8.130

Expediente A.T.: 183/05
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE CON-
CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DE
PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, SL.
Domicilio Social: C/ García Lovera, nº 1
Localidad: Córdoba (Córdoba).
Lugar donde se va a establecer la instalación: Calle Anzarino,

calle Lopera y calle Grupos Escolares.
Municipio: Villa del Río (Córdoba)
Finalidad: Mejora de la calidad.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 11/2004 de 24 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de
2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:
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Línea eléctrica.-
Origen: Desde centro de transformación  “San Fermín” a CT

”18 de Julio”
Final: Terminando en centro de transformación “Prolongación”
Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 25 kV.
Longitud : 790 m.
Conductores :  Al 3(1x150) mm2

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-
rrespondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contador a
partir de la presente resolución

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a ésta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr..
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 25 de agosto de 2005.— El Director General de In-
dustria, Energía y Minas. Resolución 23 de febrero de 2005, P.D.
El Delegado Provincial, Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm . 8.132

Expediente A.T.: 245/05
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APRO-
BACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE
ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, SL.
Domicilio Social: C/ García Lovera, nº 1
Localidad: Córdoba (Córdoba).
Lugar donde se va a establecer la instalación: C/. Málaga.
Municipio: Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)
Finalidad: Mejora de la calidad.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo
con lo establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 11/2004 de 24 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de
2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:

Línea eléctrica.-
Origen: Centro de transformación “Feria”.
Final: Nuevo centro de transformación “Peñón”.
Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 20 kV.
Longitud : 916 m.
Conductores :  Al 3(1x150) mm2.
Centro de transformación.-
Emplazamiento: C/ Málaga.
Localidad: Peñarroya - Pueblonuevo
Tipo: Interior
Relación de transformación: 25.000/380 V.
Potencia KVA: 1000
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-
rrespondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contador a
partir de la presente resolución

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a ésta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr..
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
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mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 25 de agosto de 2005.— El Director General de In-
dustria, Energía y Minas. Resolución 23 de febrero de 2005, P.D.
El Delegado Provincial, Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm . 8.134

Expediente A.T.: 240/05
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APRO-
BACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE
ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, SL.
Domicilio Social: C/ García Lovera, nº 1
Localidad: Córdoba (Córdoba).
Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono Indus-

trial “San Pancracio”.
Municipio: Puente Genil (Córdoba)
Finalidad: Mejora de la calidad.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 11/2004 de 24 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de
2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:

Línea eléctrica.-
Origen: Línea principal de media tensión de la zona.
Final: Línea interior del polígono.
Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 25 kV.
Longitud : 100 m.
Conductores :  Al 3(1x150) mm2

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-
rrespondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contador a
partir de la presente resolución

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a ésta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr..
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 25 de agosto de 2005.— El Director General de In-
dustria, Energía y Minas. Resolución 23 de febrero de 2005, P.D.
El Delegado Provincial, Andrés Luque García.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
AREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Delegación de Juventud y Deportes
Núm. 8.982

A N U N C I O
El Iltmo. Sr Presidente, con fecha 6 de octubre de 2005, dentro

de la Convocatoria “Convocatoria para la concesión de subven-
ciones destinadas a clubes y entidades deportivas de la provincia
de Córdoba para gastos de competición de ámbito regional, na-
cional e internacional las temporadas deportivas del año 2005”, y
de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
Evaluadora, ha resuelto conceder las siguientes:
Nº CLUB O ENTIDAD

DEPORTIVA
SOLICITANTE

LOCALIDAD Nº EXP. TÍTULO
PROYECTO

PRESUPUESTO
TOTAL DE LA

ACTIVIDAD
SUBVENCIONADA

SUBVENCION
PROPUESTA

% DEL
PRESUPUES

TO QUE SE
SUBVENCION

A

1 CLUB BALONCESTO
PUENTE GENIL

Córdoba 585/05 Campeonato de
Andalucía de
Deporte Base
Cadeba 2005

2.553,20 euros 1.265,00 euros 49,55%

3 CLUB DEPORTIVO
CICLISTA
CÓRDOBA

PATRIMONIO DE LA
HUMANIDAD

Córdoba 584/05 2ª Categoría
Nacional

Ciclismo (Elite
Sub-23)

108.178.00 euros 9.000 euros 8.32%

5 CLUB CALIFAS DE
ORIENTACIÓN

Córdoba 598/05 Sector Andaluz
Nacional

Orientación

4.319,00 euros 2.000,00 euros 46,31%

6 ESCUEDERÍA
SIERRA MORENA

Córdoba 823/05 Circuitos Libres
Andaluces

Rallyes,
Montaña y

Slaloms

19.670,00 euros 1.500,00 euros 7,63%

7 CLUB DEPORTIVO
LA SALLE

Córdoba 826/05 4ª Categoría
Nacional

Balonmano (2ª
Nacional)

12.696,17euros 4.000,00 euros 31,51%

8 CLUB BALONCESTO
ENCINAREJO

Córdoba 828/05 5ª Categoría
Nacional

Baloncesto (1º
Nacional9

32.150,66 euros 3.000,00 euros 9,33%

9 APADEMAR
SECCIÓN SALA

Córdoba 832/05 3º Nacional F-
Sala (1º

Nacional A)

44.238,16 euros 5.000,00 euros 11,30%

11 CLUB DEPORTIVO
FRAY ALBINO

Córdoba 837/05 4ª Categoría
Nacional Fútbol

(1º Nacional)

19.200,00 euros 4.000,00 euros 20,83%

12 CLUB DE
BALONCESTO AINA

La Carlota
(Córdoba)

839/05 Gastos de
Competición
campeonato

Andalucía

3.630,00 euros 1.815,00 euros 50,00%

13 C.D. BADMINTON
ALBOLAFIA DE

CÓRDOBA

Córdoba 845/05 Gastos de
Competición de

sector andaluz y
nacional

Badminton

18.940,00 euros 2.000,00 euros 10,56%
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14 C.D.
MOTOCICLISMO

ENDUCOR

Córdoba 848/05 Circuitos Libres
Andaluces y
Nacionales

Enduro y Cross

38.684,19 euros 2.000,00 euros 5,17%

15 CLUB ATLETISMO
PALMA DEL RÍO

Palma del Río
(Córdoba)

851/05 Sector Andaluz y
Nacional
Atletismo

4.795,00 euros 2.395,00 euros 49,95%

16 ASOCIACIÓN DE
DEPORTE BASE

(ADEBA)

Córdoba 852/05 3ª Categoría
Nacional

Baloncesto (1ª
Andaluza)

6.316,00 euros 3.155,00 euros 49,95%

18 FUNDACIÓN
CÓRDOBA CLUB DE

FÚTBOL

Córdoba 854/05
856/05

2ª Categoría
Nacional

Masculina y
Femenina
Atletismo

175.000,00 euros 8.000,00 euros 4,57%

21 AGRUPACIÓN
DEPORTIVA

CORDOBESA
ADECOR

Córdoba 757/05 2ªCategoría
Nacional Veloy

(FEV); 2º
Categoría

Nacional F-Sala
(Div Plata)

448.800,00 euros 16.000,00 euros 3,57%

22 CLUB DEPORTIVO
BENAMEJÍ BEISBOL

Benamejí
(Córdoba)

703/05 2ª Categoría
Nacional Beisbol

(Andaluza)

2.400,00 euros 1.200,00 euros 50,00%

24 CLUB INTEGRAL DE
MONTAÑA Y

AVENTURA CIMA
2000

Cabra
(Córdoba)

702/05 Ctos. Libros
Nacionales

Montañismo

7.613,00 euros 2.000,00 euros 26,27%

25 CLUB DE AJEDREZ
GRUTA 0

Pozoblanco
(Córdoba)

705/05 3ª Categoría
Nacional Ajedrez

(1ª Andaluza)

1.480,00 euros 600,00 euros 40,54%

26 CLUB LICEO
CÓRDOBA DE

GIMNASIA RÍTMICA

Córdoba 708/05 Sector Andaluza
y Nacional
Gimnasía

Rítmica

8.742,80 euros 2.500,00 euros 28,59%

27 CLUB BALONMANO
PRASA

POZOBLANCO

Pozoblanco
(Córdoba)

712/05 2ª Categoría
Nacional

Balonmano (Div.
Honor B)

232.678,28 euros 10.500,00 euros 4,51%

28 ASOCIACIÓN MOTO
CLUB MAS-GAS

Córdoba 736/05 2ª Categoría
Nacional Ctos.

Andaluces y
Nacionales

Motociclismo

136.100,00 euros 9.000,00 euros 6,61%

31 CLUB DEPORTIVO
CÓRDOBA FÚTBOL

SALA

Córdoba 814/05 2ª Categoría
Nacional F-Sala

(1ª Andaluza)

27.050,00 euros 6.500,00 euros 24,03%

32 CD NATACIÓN
MONTORO

Montoro
(Córdoba)

821/05 Sector Andaluz y
Nacional
Natación

1.723,01 euros 860,00 euros 49,91%

35 CLUB RUGBY
CÓRDOBA

Córdoba 778/05 3ª Categoría
Nacional Rugby

(1ª Regional)

19.119,77 euros 4.000,00 euros 20,92%

36 CLUB DEPORTIVO
ADESAL

FUENSANTA

Córdoba 768/05 Ctos. Andalucía
Gimnasia Ritm.

Y Balonmano
Cadete

Femenino

3.500,00 euros 1.750,00 euros 50,00%

38 BALONCESTO
CÓRDOBA SAD

Córdoba 744/05 4ª Categoría
Nacional

Baloncesto
(EBA)

181.955,25 euros 4.000,00 euros 2,20%

39 ELEFRÍO FÚTBOL
SALA (MUEBLES

ANDALUCÍA)

Córdoba 671/05 3ª Categoría
Nacional F-Sala

(1ª D Nacional
B)

28.661,25 euros 6.000,00 euros 20,93%

40 ASOCIACIÓN
DEPORTIVA

UNIVERSIDAD DE
CÓRDOBA

Córdoba 664/05 2ª Categoría
Nacional

Baloncesto (Liga
Femenina 2)

192.536,69 euros 8.500,00 euros 4,41%

41 CLUB DEPORTIVO
TIRO CON ARCO

La Carlota
(Córdoba)

661/05 Sector Andaluz y
Nacional Tiro

con Arco

4.895,00 euros 2.445,00 euros 49,95%

42 CLUB BALONCESTO
MONTILLA

Montilla
(Córdoba)

653/05 4ª Categoría
Nacional

Baloncesto
(EBA)

170.160,00 euros 6.000,00 euros 3,53%

43 CLUB CÓRDOBA DE
BALONMANO

Córdoba 650/05 4ª Categoría
Nacional

Balonmano (2ª
Nacional)

32.296,00 euros 5.000,00 euros 15,48%

44 ASOCICACIÓN
DEPORTIVA

NATACIÓN VISTA
ALEGRE (NAVIAL)

Córdoba 648/05 Sector Andaluz y
Nacional
Natación

128.625,00 euros 5.000,00 euros 3,89%

45 CLUB VOLEIBOL
JUMARI PRIEGO

Priego de
Córdoba
(Córdoba)

630/05 3ª Categoría
Nacional

Voleibol (1ª
Nacional)

21.408,00 euros 4.500,00 euros 21,02%

47 CLUB DEPORTIVO
OLE PADEL

Córdoba 725/05 Sector Andaluz y
Nacional Padel

12.796,80 euros 1.500,00 euros 11,72%

49 ASOCIACION
DEPORTIVA  EFIBA

Cabra
(Córdoba)

759/05 Sector Andaluz y
Nacional
Natación con
Aletas

5.900,00 euros 2.800,00 euros 47,46%

50 ASOC. DEPORTIVA
ALMANZOR

Córdoba 935/05 Ctos. Andalucía
Baloncesto

9.060,00  euros 2.000,00 euros 22,08%

51 CLUB BALONCESTO
CIUDAD DE

CORDOBA-MEDINA
AZHARA

Córdoba 938/05 6ª Categoría
Nacional
Baloncesto (1ª
Andaluza)

17.434,00 euros 2.500,00 euros 14.34%

52 CLUB SALTO DE
COMBA-MONTILLA

Montilla
(Córdoba)

941/05 Cto. España
Salto de Comba

15.613,32 euros 2.500,00 euros 16,01%

54 CLUB WU-
SHU/KUNG-FU DE
FERNÁN-NUÑEZ

Fernán Nuñez
(Córdoba)

950/04 Cto. España
Absoluto Wu-
shu-Kung-Fu

2.900,00 euros 1.450,00euros 50,00%

55 ESCUDERÍA
ESALTO ALTO

GUADIATO

Peñarroya-
Pueblonuevo
(Córdoba)

951/05 Ctos. Libres
Andaluces
Rallyes

18.355,56 euros 2.500,00 euros 13,62%

56 CLUB ATLETISMO
VILLANUEVA DEL

REY

Villanueva del
Rey (Córdoba)

955/05 Sector Andaluz y
Nacional
Atletismo

1.420,00 euros 710,00 euros 50,00%

63 CLUB PRIEGO
TENIS DE MESA

Priego de
Córdoba
(Córdoba)

1041/05 1ª Cat. Nacional
Masculino;
Nancy Evans; 2ª
Cat. Nacional
Fem (1ª
Nacional)

220.076,60 euros 20.000,00 euros 9,09%

64 CLUB DEPORTIVO
MADERAS MIGUEL
PÉREZ-BUJALANCE

FS

Bujalance
(Córdoba)

1045/05 2ª Categoría
Nacional F-Sala
(D Plata)

134.000,00 euros 9.000,00 euros 6,72%

65 CLUB ATLETISMO
PÚBLICO VIRGEN

DEL CASTILLO

Carcabuey
(Córdoba)

1047/05 Sector Andaluz y
Nacional
Atletismo

4.700,00 euros 2.000,00 euros 42,55%

66 CLUB DEPORTIVO
EGABRENSE

Cabra
(Córdoba)

1049/05 4ª Categoría
Nacional Fútbol
(1ª Andaluza)

6.610,00 euros 3.000,00 euros 45,39%

67 CLUB DEPORTIVO
POZOBLANCO

Pozoblanco
(Córdoba)

1051/05 4ª Categoría
Nacional Fútbol
(3ª Div)

215.500,00 euros 5.000,00 euros 2,32%

68 ARS CLUB PALMA
DEL RÍO

Palma del Río
(Córdoba)

1058/05 3ª Categoría
Nacional
Balonmano (1ª
Nacional)

171.800,00 euros 7.500,00 euros 4,37%

69 CLUB DEPORTIVO
CICLOS CABELLO

Córdoba 1081/05 Sector Andaluz y
Nacional
Ciclismo Ruta y
Mountain

31.000,00 euros 10.000,00 euros 32.26%

TOTAL 217.945,00 euros

EL PRESIDENTE”
Lo que se publica para general conocimiento, de conformi-

dad con lo previsto en la Base VIII de las que han regido la
presente Convocatoria de subvenciones (BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia número sesenta y cinco, de trece de abril de
dos mil cinco).

Córdoba, 10 de octubre de 2005.— El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

AREA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y
ACCION TERRITORIAL

Servicio Central de Cooperación
Expropiaciones

Núm. 9.021
Con fecha 21 de septiembre de 2.005, el Pleno de ésta Corpo-

ración adoptó acuerdo por el que se iniciaba expediente de ex-
propiación forzosa de los bienes y derechos afectados, por las
obras de Mejora de la CP-187 de Posadas a Fuente Palmera, que
a continuación se reflejan, acuerdo que ha sido notificado a los
afectados:
Término.— Parc.— Polg.— Propietario.— Cultivo.— Super-

ficie Afectada.
Fuente Palmera; 69,16-9501,16; Martínez Barragán, S.A.; CR-

I; 213,30 m2-255,89 m2.
Fuente Palmera; 68,16-126,11-132,11; Herederos de Ines Hens

Rodríguez Tembleque; CR-CR-CR; 12,08 m2-22,32 m2-1,27 m2.
En dicho expediente quedan acreditados la declaración de uti-

lidad pública y necesidad de ocupación de dichos bienes y dere-
cho afectados, asi como la declaración de urgente ocupación de
los mismos.

Lo que se publica a los efectos de que se subsanen los posi-
bles errores en la citada relación de propietarios durante el plazo
de quince dias según lo preceptuado en el artículo diecinueve
punto dos de la L.E.F.

Córdoba, 7 de octubre de 2005.— El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
BUJALANCE
A N U N C I O

(Corrección de errores)
Advertido error de transcripción en el anuncio publicado en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, número 98, de 6 de junio de
2005, con el número de anuncio 4.691, relativo a la modificación
de la Ordenanza Reguladora del Precio Público de la Escuela
Municipal de Música “Tenor Pedro Lavirgen” de Bujalance; se
procede a la subsanación del subapartado 3 del artículo 4 “Cuan-
tía”, de la siguiente forma:

Donde dice: “... de su propia matrícula”.
Debe decir: “... de su propia mensualidad”.
Bujalance, 5 de octubre de 2005.— El Alcalde, Rafael Cañete

Marfil.
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CÓRDOBA
Dirección General de Gestión

Sección de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Multas

Núm. 7.775
Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en los arts.

11.2 del R.D. nro.320/1994, de 25 de Febrero, en relación con el
art.59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, modificada por
Ley nro. 4/1999, de 13 de Enero.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación
adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por
este Excmo. Ayuntamiento, Sección de Autorizaciones y Sancio-
nes de la Dirección General de Gestión, por infracciones a la
normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido
posible notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado
en la forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondien-
te, a fin de que en el plazo de 15 días hábiles (caso de denuncia)
o 2 meses Ayuntamiento o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba, respectivamente, las acciones lega-
les que estimen oportunas en defensas de sus Derechos.

La relación a que se hace referencia comienza con  don Abad
Bustamente, Antonio Oscar (Expediente nro.2005026463) y ter-
mina con Vadillo Reina, Manuel (Expediente nro.2005029527).
MULTAS DE TRAFICO Y O.R.A.                                 08/08/2005
RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.                 REF. 034/05
 DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE
30837866H ABAD BUSTAMANTE ANTONIO OSCAR       2005026463       301,00
30837866H ABAD BUSTAMANTE ANTONIO OSCAR       2005021579       301,00
30952528W AGUILAR GONZALEZ PEDRO ANTONIO      2005019434       450,00
39720684Y AMADOR FERNANDEZ ROSARIO            2005029705       301,00
30826213A APARICIO ALONSO M ANGELES           2005030360       301,00
30826213A APARICIO ALONSO M ANGELES           2005030572       301,00
30519322R ARIZA BARONA SALVADOR               2005026355        60,00
30830583A AZAUSTRE GARRIDO JAVIER             2005021903       150,00
044356991 CABELLO MC ELYEA MIGUEL             2005026617        96,00
044363194 CABRERA LOPEZ BARTOLOME             2005029563       380,00
30490024M CAMPOS GOMEZ MARIA ANGELES          2005006185        96,00
30496847C CARDADOR CANALES JUANA              2005013305       301,00
30522411P CARDEÑOSA SOTO ANTONIO              2005029431       301,00
30816512P CARRILLO FLORES RAFAEL              2005013344       301,00
030482033 CARRILLO LA FUENTE ANA ISABEL       2005025434        96,00
30981812F CARRION GARCIA JOSE MANUEL          2005030788       301,00
30392847A CASTIÑEIRA FERNANDEZ MEDINA RAFAEL  2005029502       301,00
030537831 CASTRO ZURITA ANTONIO               2005027480       301,00
30832395K CATALAN GUTIERREZ MARIA JULIA       2005027195       301,00
30006965S CORNEJO JIMENEZ FRANCISCO           2005010900       301,00
30015652P CRUZ TORRES MANUEL                  2004030680       301,00
29945873B DIAZ CABELLO RAFAELA                2005024733       301,00
X3971510P DIAZ GAONA ILTER FABIAN             2005029220       301,00
29993690B DIAZ MORENO MANUEL FRANCISCO        2005010348       301,00
043520669 DIEGO DOYA BAUTISTA                 2005028686        96,00
030812669 DUEÑAS SANCHEZ ANTONIO              2005027788        60,00
030961074 DURAN ESCRIBANO ALFONSO             2005021004       150,00
30041748E DURAN RIVAS JOSE                    2005020728        96,00
30434906H ESCORZA TORRES MARIA CARMEN         2004036574       301,00
30434906H ESCORZA TORRES MARIA CARMEN         2004036580       301,00
30820100P ESPANO PEDRAJAS INES                2004045220       301,00
030943730 FERNANDEZ CAMPOS FRANCISCO          2005021551       150,00
78688087G FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2005030143       301,00
78688087G FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2005012447       301,00
78688087G FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2005028864       301,00
030996984 FIMIA DE LA FUENTE SAMUEL           2005027144        60,00
30062790L GARCIA CIVICO FRANCISCO             2005030597       301,00
030997866 GARCIA FERNANDEZQ ANTONIO JOSE      2005026534        60,00
30823258S GARCIA MARTI ANTONIO JOSE           2005029264       301,00
30836046S GARCIA SORIANO ISABEL               2005029791       301,00
30470467K GOMEZ FLORES AURORA                 2005009150       301,00
30449107M GOMEZ SUAREZ ANTONIO                2005011658       301,00
45073169T GONZALEZ FERNANDEZ DANIEL           2005025461        96,00
44372567R GONZALEZ FRIAS RAFAEL ANGEL         2005030198       301,00
30444901P GONZALEZ RUIZ RAFAEL                2005027171       301,00
30444901P GONZALEZ RUIZ RAFAEL                2005025351       301,00
044373023 GUILLEN CASTRO JOSE ANTONIO         2005026495       301,00
B14395370 HERBESCO SL                         2004045884       301,00
B14395370 HERBESCO SL                         2004045889       301,00
B14395370 HERBESCO SL                         2004045879       301,00
09197017F HERRERA AMO HUMBERTO                2005013983       301,00
044358798 HERRUZO CALERO JOSE ANGEL           2005013490       200,00
B14660724 IDEAS Y DECORACIN CEULAR S L        2004044555       301,00
30823886E JIMENEZ MEDINA DAVID                2005029518       301,00
30800643D JIMENEZ MUÑOZ JOSE MANUEL           2005027201        60,00
28760609Y LOPEZ GUERRERO ROSA                 2004037942        96,00
30468505Z LUQUE HERRAIZ ANTONIO               2005018274       301,00
30813849J LUQUE ORTIZ RAFAEL                  2005007764       301,00
045738156 MAESTRE CAPEL TANIA                 2005025089        96,00
030823349 MARQUEZ CAVA RAFAEL                 2005021893        96,00
44358626K MARQUEZ CAZALILLA FRANCISCO         2005028796       301,00
30968092H MBOMA PEHN ALCANTARA JEAN ALBERT    2005004330       200,00
030824706 MELERO SANCHEZ RAFAEL               2005017261       200,00
044359635 MERINO ATENCIA RAFAEL MIGUEL        2005019272       301,00
30463717X MONTES MARTON ANTONIA               2005020904        96,00
030969152 MONTILLA MORENO OSCAR               2005026374        50,00
030969152 MONTILLA MORENO OSCAR               2005026375        60,00
30510803S MUÑOZ MOLINA ANTONIO                2005021394        96,00
030968258 NAVARRO PUERTO ALMUDENA             2005024691       301,00
30538876M NAVARRO RUBIO PEDRO                 2004032773       301,00
A14115950 OLEOCER S.A.                        2005026324       301,00
30450552R ORDEN CASTRO RAFAELA DE LA          2005011501       301,00

30393739K ORTIZ MEJIAS FRANCISCO              2005030129       301,00
030482423 PERAN RANDO CARMELO                 2005012172       380,00
030958150 PEREZ SANCHEZ FRANCISCO             2004040998        96,00
25898759T PLANTON MORENO MANUEL               2005029183       301,00
B14621577 PLATA NATURA SL EN CONSTITUCION     2005026610        96,00
44352386Z PONS DE LA HABA MANUEL              2004038106       301,00
30834072L PRADOS HERRERO JOSE M               2004036450        96,00
030984650 PRIETO LOPEZ ANTONIO                2005027815        60,00
30991495F PRIETO LUQUE RAFAEL FERNANDO        2005024393       302,00
30428866G REINOSO DIAZ MARIA ANTONIA          2005025640       301,00
30428866G REINOSO DIAZ MARIA ANTONIA          2005025785       301,00
30061954B REQUENA HERNANDEZ JOSE              2005019392       301,00
30474818W REYES GARCIA PEDRO                  2005029808       301,00
30826053G REYES REYES MARIA JESUS             2005024686       301,00
30837208G RODRIGUEZ GOMEZ DANIEL              2005027031       600,00
045743726 RODRIGUEZ NUÑEZ ANTONIO             2005025598        96,00
30434165J RUANO HINOJOSA PABLO                2005027356        96,00
44351492V SALINAS MOYANO ROCIO                2005028956       301,00
030955792 SANCHEZ LINDO ANA                   2005027784        60,00
30400432K SANCHEZ RODRIGUEZ RAFAEL            2005023796        96,00
30793189F SANCHIZ VADILLO ANTONIO LUIS        2005005257       301,00
30794884T SANCHO CARRILLO ESPERANZA M.        2004033874        96,00
30034502K SERRANO DE LA CRUZ MARIA DOLORES    2005027064       301,00
44360147R SERRANO JIMENEZ RAFAEL              2005025139        96,00
29991308K TORRES JIMENEZ ANTONIO              2005025761       301,00
30806241H VADILLO REINA MANUEL                2005029527       301,00

Córdoba, 10 de agosto de 2005.— El Teniente Alcalde de Per-
sonal, Movilidad, Seguridad y Gestión en funciones, Andrés Ocaña
Rabadán.

———
Dirección General de Gestión

Sección de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Multas

Núm. 7.963
Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en los arts.

11.2 del R.D. nro. 320/1994, de 25 de febrero, en relación con el
art.59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
Ley nro. 4/1999, de 13 de enero.

     Se comunica a todas las personas interesadas que en rela-
ción adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados
por este Excmo. Ayuntamiento, Sección de Autorizaciones y San-
ciones de la Dirección General de Gestión, por infracciones a la
normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido
posible notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado
en la forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondien-
te, a fin de que en el plazo de 15 días hábiles, en el caso de
denuncia, puedan formular por escrito las alegaciones que en su
defensa estimen convenientes con la aportación o proposición de
las pruebas que considere oportunas, o bien en el plazo de 1
mes, en caso de sanción, presentar reclamación Económico-
Administrativa, previa a la vía jurisdiccional.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición
de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección General
de Gestión, sita en la Avda. de los Custodios s/n (Edificio Policía
Local) de Còrdoba.

La relación a que se hace referencia comienza con  D. Acaiñas
Larrea Manuel(Expediente nro.2005025174) y termina con Villegas
Asoto Juan Manuel (Expediente nro.2005011838).
MULTAS DE TRAFICO Y O.R.A.                                 24/08/2005
RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.                 REF. 035/05
 DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE
030458125 ACASUSO DIAZ MIGUEL A.              2005036301       150,00
031006527 ACEDO GAVILAN LAURA                 2005029003        60,00
044365822 ALCAIDE FERNANDEZ MARIA ELENA       2005033516        96,00
76922927W ALMAGRO FERNANDEZ MANUEL            2005035514        60,00
044357939 AREVALO GARCIA MIGUEL               2005032098       301,00
030943055 AREVALO JOSE ANTONIO.               2005020536        96,00
30979914H ARROYO SIERRA PATRICIA              2005032306        60,00
A81573479 ARVAL SERVICE LEASE S.A.            2005028282        60,00
30404403J BAENA MORALES JUAN MANUEL           2005036331        96,00
30804334C BARBERENA MAROTO ARTURO LUIS        2005032659        60,00
30506439K BEJARANO PE~A JOSE                  2004047632        96,00
045743905 BELLIDO NAVAS RAFAEL CARLOS         2005036569        96,00
44370094N BELLO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN     2005028256        75,00
30824260M BELMONTE DE RUEDA JUAN JOSE         2005020804       301,00
44359477K BELTRAN REPULLO FELIX               2005032724        90,00
30772981Q BLANCO CUESTA CONCEPCION            2005031379        60,00
044364493 BODOQUE MORALES ALBERTO             2005030073        60,00
030982297 BODOQUE ORTIZ PEDRO                 2005027886        60,00
030966679 BONILLA PIZARRO ALVARO              2005033565        75,00
044370305 BROSERO CHICO FRANCISCO             2005036177        60,00
030952042 CAÑADILLAS MARIN, FRCO.MANUEL       2005028505       200,00
30791189P CABELLO MUROS JUAN PABLO            2005035148        96,00
30942167Z CABEZAS MOLINA ANTONIO JOSE         2005025058        96,00
44352197D CABRERA ARAQUE JOSE IGNACIO         2004044392       301,00
030544145 CALERO HERRERO ANTONIO              2005022312       200,00
30801881M CALZADO CASTILLO MARCELINO          2005014213       301,00
30950865H CANO ORTIZ ALVARO                   2005013448       301,00
30512074K CANTERO MEDINA RAFAEL               2005006849       301,00
030494575 CARDENAS CRUZ JAVIER                2005032035        96,00
30045912T CARDENAS DE ARMENGOL IG.JOSE        2004046399        96,00
30445438Q CARNICER MORENO MARIA DOLORES       2005036818       301,00
30445438Q CARNICER MORENO MARIA DOLORES       2005035588       301,00
30445438Q CARNICER MORENO MARIA DOLORES       2005035593       301,00
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30951324V CARRERAS OMITE RAFAEL               2005018420       380,00
30965153T CARRETERO GONZALEZ ANTONIO          2005006857       301,00
045888116 CARRETERO LARA RAFAEL               2005034908        60,00
44374429T CASTRO ALCIADE MARIA                2005037187        96,00
045746763 CASTRO BRAVO RAFAEL                 2005041350        60,00
30065829E CASTRO CRUZ CRISTOBAL               2005019165       200,00
30943097R CHACON BERRAL M.SOLEDAD             2005025168        96,00
X5013016M CIRPACI VIOREL                      2005034026       380,00
30815625H CLAVELLINAS LINARES JOSE MARIA      2005016586       301,00
74965085N CORTES FERNANDEZ ANTONIO            2005027434        60,00
30975447J CORTES GARROTE VARLOS               2005037296        60,00
030525510 CRAUTOS RODRIGUEZ PEDRO             2005040201        60,00
30827225A DAVILA CORTES JOSE                  2005022539        96,00
30820273C DORADO GONZALEZ FRANCISCO JAVIER    2005031006        60,00
030950234 FERNANDEZ GIRONA ANDRES             2005033513       150,00
30522823Y FLORES LLANERO ISABEL               2005013230       301,00
30477788M FONTALBA LARA FRANCISCO             2005038425        96,00
015450069 FUENTES DEL CAMPO PAULA             2005017795        60,00
015450069 FUENTES DEL CAMPO PAULA             2005031206        60,00
015450069 FUENTES DEL CAMPO PAULA             2005019543        60,00
30949308W GARCIA CUENCA JUAN                  2005031464       301,00
030980891 GARCIA GOMEZ ANGEL JESUS            2005031150        96,00
044364648 GARCIA GONZALEZ VICENTE             2005035242        96,00
44356834T GARCIA LEAL JAVIER                  2005029917        60,00
044358932 GARCIA VENTURA MIGUEL ANGEL         2005029767        96,00
030829943 GARZON LEON FRANCISCO JOSE          2005038461        96,00
045655756 GOMEZ AGUILERA DAVID ANGEL          2005032974       301,00
045655756 GOMEZ AGUILERA DAVID ANGEL          2005033587        96,00
30479352M GOMEZ LOPEZ GRISELDA                2005019565       301,00
031000149 GOMEZ SAN MIGUEL MACARENA           2005034888        75,00
031000148 GONZALEZ MUÑOZ LIDIA                2005031277        60,00
030469695 GONZALEZ RUIZ JULIAN                2005036701        96,00
X4188788M GUORONG LIN                         2005031186        60,00
30837776C GUZMAN CATENA RAFAEL LUIS           2005036399        96,00
030831672 HERNANDEZ CASTRO ANTONIO            2005030814        60,00
30498945W HIGUERA CABRERA JUAN JULIAN         2005020681       301,00
030462006 ISABEL ROMERO GARCIA                2005018166       200,00
30802448C IZQUIERDO GARCIA ANTONIO            2005302466        30,00
030978427 JIMENEZ ACOSTA FRANCISCO JAVIER     2005034808        60,00
30985718A JIMENEZ CASTILLA SALVADOR           2005034873        75,00
044359524 LEAL RUIZ LUISA                     2005035028        96,00
44365620T LEON DUQUE DAVID                    2005031437       301,00
030526249 LOBO SANCHEZ SOLEDAD                2005022867        96,00
30015577W LOPEZ BOTELLO FRANCISCO             2005018813       450,00
030438837 LOPEZ GARRIDO FERNANDO              2005035183        96,00
030998433 LOPEZ MONTES PEDRO J.               2005028067        60,00
030522400 LOPEZ MUÑOZ FCO                     2005042061        60,00
30799431Q LOPEZ RAMIREZ JUAN ANTONIO          2005009626       380,00
045740286 LOSADA GAVILAN JULIA                2005037178        96,00
030961839 Mª ANGELES SOLANO ALCAIDE           2005033276       301,00
30828998M MADUEÑO ROLDAN MARIA CARMEN         2005033345       301,00
30947101A MARIN CABEZAS FRANCISCO             2005016571       301,00
30947101A MARIN CABEZAS FRANCISCO             2005016583       301,00
030977129 MARIN DIAZ JOSE MANUEL              2005036297        60,00
029990329 MARTIN GARCIA FRANCISCO             2005031803        96,00
80131349Q MARTINEZ HERNANDEZ JUSTO            2005030290        96,00
029992330 MARTINEZ RUIZ FRANCISCO             2005034949        96,00
030824307 MAZARIEGOS CASTRO BALDOMERO         2005037278       150,00
030807597 MELENDO RODRIGUEZ CONCEPCION        2005036618        96,00
075703876 MOHEDANO CACHINERO FRANCISCO        2005034989        96,00
30529926W MOLERO CHAMIZO ANTONIA JOSEFA       2005015059        96,00
030836404 MONTALBAN CIBANTOS RAUL             2005032799        96,00
045748981 MONTERO GONZALEZ ARACELI            2005028548        60,00
030537351 MORALES DOMINGUEZ JOSE LUIS         2005036427       600,00
30961884C MORANTE CASADO FRANCISCO            2005005802       301,00
30956465Y MORENO JURADO FRANCISCO JAVIER      2005031454       301,00
30436695J MORENO MEDINA HERMENEGILDA          2005004633       301,00
30436695J MORENO MEDINA HERMENEGILDA          2005004781       301,00
30436695J MORENO MEDINA HERMENEGILDA          2005004752       301,00
30436695J MORENO MEDINA HERMENEGILDA          2005004749       301,00
045886437 MORENO MUÑOZ JOSE JOAQUIN           2005034368       450,00
030990591 MORENO RUIZ GEMA TRIANA             2005013038       301,00
30072116F MORENO SANCHEZ FRANCISCO            2005032328       301,00
X1566643K MORENO SEQUEIRA CARLOS EMERSON      2005036565        96,00
034021535 MORILLO JURADO ANTONIO              2005034922        60,00
30798543W MUÑOZ FERNANDEZ FRANCISCO MANUEL    2005037153        96,00
030991099 MUÑOZ RUIZ DAVID                    2005007431       150,00
030429225 MUÑOZ ZAMORANO SALVADOR             2005028570        60,00
046581060 NIETO GALVEZ ANTONIO                2005034694        60,00
B29668654 NIZA CARS SL                        2005036183        96,00
030434869 NUÑEZ GARCIA RAMIRO                 2005037416        60,00
045740090 ORTEGA BARBUDO ANA MARIA            2005030062        60,00
034025569 ORTIZ MOLINA RAFAEL                 2005039876        96,00
29959447S PALOMINO MARIN RAFAELA              2005023221        96,00
30453067D PASTOR PEREZ JOSE                   2005033558       301,00
44366442V PEREA RUIZ, J. Mª                   2005034147       380,00
030422190 PEREZ DE LA LASTRA CANO MANUEL      2005031319       380,00
48392848C PEREZ MOLINA ANGEL LUIS             2005029799       301,00
30470037M PEREZ SANCHEZ MARINA                2005029151        96,00
30826436L PINO PARIS JOSE MANUEL              2005034952        96,00
B14536783 PINTURAS GALEON, S.L                2005010890       301,00
030539027 PLANTON HERNANDEZ HERMINIO          2005034613        75,00
30544484R PRIEGO SANCHO JOSE LUIS             2005015826       301,00
30947729X PRIETO COBOS MANUEL                 2005007728       301,00
30947729X PRIETO COBOS MANUEL                 2005016534       301,00
30986414D PRIOR BENITEZ JUAN                  2005034640        60,00
044358467 RAMIREZ SANCHEZ DIEGO JAVIER        2005022315       200,00
30828939S RAYA LOZANO ANTONIO MARIA           2005036561        96,00
30828446M REDONDO PEREZ JOSE CARLOS           2005036333        96,00
030975508 REQUELO MALDONADO MIGUEL            2005013369       301,00
030495444 RIOS PORCEL MIGUEL ANGEL DE LOS     2005036295        60,00
030522417 RIVAS ROLDAN ANTONIO                2005035568        60,00
030444422 RODRIGUEZ COBOS JESUS               2005033961       301,00
30968105P RODRIGUEZ FERNANDEZ JOSE MARIA      2005030939        75,00
030819975 RODRIGUEZ MAESTRE OSCAR             2005034357        96,00
030819975 RODRIGUEZ MAESTRE OSCAR             2005033780        60,00
30536552G RODRIGUEZ MOHEDANO DAVID MANUEL     2005028633       150,00
30977503E ROJAS DE DIOS CARLOS LUIS           2005038057        60,00
030934240 ROMERO FRANCO JOSE                  2005007347       301,00

30829168Z ROSALES ARJONA FRANCISCO            2005022308       380,00
044373477 RUMIN ALDEA JOSE DOMINGO            2005034607        96,00
A78366382 SACYR S.A.                          2005034188       301,00
030477578 SALAMANCA GARCIA MARIA DEL CARMEN   2005022475       380,00
45747422P SALMORAL VILLANUEVA BENITO          2005033099       600,00
30974966S SANCHEZ LUQUE MARIA DEL PILAR       2005034398        96,00
30952769J SANCHEZ MIRANDA JOAQUIN DAVID       2005028083        60,00
30837719D SANCHEZ MORENO JUAN CARLOS          2005030154       301,00
075684015 SANCHEZ ORTIZ ANTONIO JOSE          2005035340        96,00
030483470 SANCHEZ PECHOLA MANUEL              2005031057        96,00
030816346 SANCHEZ VADILLO MARIA JOSE          2005035151        96,00
030204155 SANTOS REMEDIOS MANUEL ANGEL        2005034550        96,00
30943605A SANZ MORENO ANA MARIA               2005031460       301,00
030393912 SIBAJAS GUERRERO RAFAEL             2005028581        60,00
030960048 SILLERO REDONDO RAFAEL              2005037073        96,00
075668393 SILLERO RUZ JOSE LUIS               2005028058        60,00
013634461 SUAREZ GARMENDIA MIGUEL ANGEL       2005007302       301,00
030033327 TORRERAS EXPOSITO RAFAEL            2004038681        96,00
30834686N TORRES SAEZ JOSE LUIS               2005030192       301,00
030946124 TRENAS ARRABAL JOSE LUIS            2005036139        96,00
030946125 TRENAS ARRABAL SUSANA               2005032876        60,00
30511566L TRILLO AGUILERA JOSE                2005037222        96,00
000001777 TRIOLA CARANDETE CIRO               2005022020       200,00
030515392 VALERO MOYA RAFAEL                  2005034520        96,00
030057752 VEGA GALAN SEBASTIAN                2005034910        96,00
030541781 VELASCO DIAZ DOLORES                2005039829        96,00
27317526N VERGNE MARTIN SALVADOR              2005028643        60,00
30471392A VILLAR RODRIGUEZ ANGEL              2005029693       301,00

Córdoba, 1 de septiembre de 2005.— El Teniente Alcalde de
Personal, Movilidad, Seguridad y Gestión, José Antonio Cabanillas
Delgado.

———
Dirección General de Gestión

Sección de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Multas

Núm. 8.390
Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en los arts.

11.2 del R.D. nro.320/1994, de 25 de febrero, en relación con el
art.59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
Ley nro. 4/1999, de 13 de Enero.

     Se comunica a todas las personas interesadas que en rela-
ción adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados
por este Excmo. Ayuntamiento, Sección de Autorizaciones y San-
ciones de la Dirección General de Gestión, por infracciones a la
normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido
posible notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado
en la forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondien-
te, a fin de que en el plazo de 15 días hábiles, en el caso de
denuncia, puedan formular por escrito las alegaciones que en su
defensa estimen convenientes con la aportación o proposición de
las pruebas que considere oportunas, o bien en el plazo de 1
mes, en caso de sanción, presentar reclamación Económico-
Administrativa, previa a la vía jurisdiccional.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición
de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección General
de Gestión, sita en la Avda. de los Custodios s/n (Edificio Policía
Local) de Còrdoba.

La relación a que se hace referencia comienza con  D. Abas
Aguilar, Juan Carlos (Expediente nro.2005044251) y termina con
don Zamora Herrador, Victoriano R. (Expediente nro. 2005032828).
MULTAS DE TRAFICO Y O.R.A.                                 09/09/2005
RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.                 REF. 036/05
 DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE
030428281 ABAS AGUILAR JUAN CARLOS            2005044251        96,00
030951257 ACEITUNO SOLIS JAVIER               2005030932        96,00
30812359H ADOLFO DIAZ JOSE ANTONIO            2005042205        96,00
38143306Z AGARTE GONZALEZ JAVIER              2005034719        96,00
044356004 AGUILAR LOPEZ Mª DOLORES            2005039155        60,00
44356535T AGUILAR RIDER MARIA ANTONIA         2005016932       301,00
30507361T AGUILAR RUIZ GONZALO MANUEL         2005035329       301,00
029800541 ALBALA AGUILAR RAFAEL               2004043664        96,00
30029469W ALCOBENDAS PALOMARES FRANCISCO      2005024258        96,00
30495293F ALJARO NAVARRO JOSE ANGEL           2005034775        60,00
76922927W ALMAGRO FERNANDEZ MANUEL            2005037807        60,00
44354136Q ALMANSA ROLDAN FRANCISCO            2005035433       301,00
030966080 ALONSO ESPINO FERNANDO RODRIGO      2005037402       600,00
30470892D ANDICOBERRY RUIZ RUANO OLGA         2005042085        96,00
044360978 ANERI MOLINA JOAQUIN                2005019356        96,00
028688283 ANGULO GUERRERO BASILIO             2005036170       301,00
030532123 ARANDA MATA MARIA DEL ROSARIO       2005035382       301,00
030532123 ARANDA MATA MARIA DEL ROSARIO       2005035419       301,00
030532123 ARANDA MATA MARIA DEL ROSARIO       2005035372       301,00
030532123 ARANDA MATA MARIA DEL ROSARIO       2005035375       301,00
030532123 ARANDA MATA MARIA DEL ROSARIO       2005035378       301,00
50799228W ARANDA MOREJON FRANCISCO JAVIER     2005045531       301,00
50799228W ARANDA MOREJON FRANCISCO JAVIER     2005045542       301,00
50799228W ARANDA MOREJON FRANCISCO JAVIER     2005045686       301,00
50799228W ARANDA MOREJON FRANCISCO JAVIER     2005045535       301,00
X2184823F ARIAS ESPINOSA JOSE MANUEL          2005039536        96,00
026187554 ARIAS VARELA JOSEFA                 2005007705       301,00
029943089 ARIZA OSUNA FERNANDO                2005042169        60,00
030458008 ARIZA PEREZ ROSA MARIA              2005044974        96,00
052485077 ASENCIO LUNA FRANCISCA ELVIRA       2004045214       301,00
B14389381 AUTOSERVICIOS SABARIEGO ALGABA S.L. 2005015782       301,00



B. O. P. núm. 177 Miércoles, 19 de octubre de 2005 5473

45742660F AVELLAN BASIL DAVID                 2005020249        90,00
030404403 BAENA MORALES JUAN MANUEL           2005039766        60,00
030529199 BAGNA CASMO MANUEL                  2005035279       450,00
30418395K BALASTEGUI CASASOLA DOLORES         2005036518       301,00
070053513 BALDASANO VALDES BEATRIZ            2005035332       301,00
11111111C BALSERA ESQUINAS ALFREDO            2005027118        96,00
030536974 BARBERO HOYOS JOSE CARLOS           2005032875        60,00
044374163 BARRANCO CEPAS RAFAEL JESUS         2005035732        96,00
45746867M BARRAZA RUIZ CARLOS                 2005038281        60,00
030945819 BEJARANO CORDOBA AMALIA             2005042985        96,00
44359477K BELTRAN REPULLO FELIX               2005037357       600,00
X2224287A BENMOUMA ABDELLAH                   2005034050       450,00
30523171D BLANCO AGUILAR JOSE JESUS           2005043515        96,00
045745383 BLANCO GARCIA EDUARDO               2005038751        60,00
040745383 BLANCO GARCIA EDUARDO               2005038035        60,00
030403573 BLANCO LUNA JOSE LUIS               2005042884        96,00
31803513X BOUDET MENDOZA MARIA TERESA         2005034198       301,00
31803513X BOUDET MENDOZA MARIA TERESA         2005034229       301,00
025071224 BRINKMANN MORALES OLGA MARIA        2005034059       301,00
030522905 CAÑIZARES MUÑOZ ANTONIO             2005028577        96,00
30794247F CAÑUELO CASTILLO ALMA               2005016481       301,00
30794247F CAÑUELO CASTILLO ALMA               2005032254       301,00
30794247F CAÑUELO CASTILLO ALMA               2005032228       301,00
030428814 CABELLODEDLLA AMPARO                2005038993        60,00
30530764N CABRERA AMIAN IGNACIO               2005021642       301,00
080135946 CABRERA BERRAL MANUEL               2005039556        96,00
030527819 CABRERA GISBERT JOSE M              2005036332        96,00
30971785P CACHINERO DE DIOS ANTONIO           2005032627        60,00
44351312K CALDERON HABA JOSE ALBERTO          2005035415       301,00
30548527L CALER GALAN JOSE LUIS               2005035197        60,00
030401207 CALERO GOMEZ TOMAS                  2005009165       301,00
078682348 CALLE MARTINEZ JAIME                2005032115       150,00
044501301 CALVILLO ARROYO MIGUEL ANGEL        2005042920       150,00
30484918M CAMACHO CORTES MIGUEL               2005034233       301,00
75638812T CAMINO DEL MORAL JOSE               2005042403        50,00
30522411P CARDEÑOSA SOTO ANTONIO              2005031721       301,00
030070369 CARMONA GUARDA JUAN FRANCISCO       2005018126       301,00
030070369 CARMONA GUARDA JUAN FRANCISCO       2005033031       301,00
052867402 CARRASCO LAMPARERO GONZALO          2005019688       301,00
030985345 CARRETERO JARA JOSE L               2005038717        75,00
030985345 CARRETERO JARA JOSE LUIS            2005042300        60,00
045888116 CARRETERO LARA RAFAEL               2005038773        60,00
045888116 CARRETERO LARA RAFAEL               2005042338        60,00
045888116 CARRETERO LARA RAFAEL               2005044819        60,00
30517423B CARRILLO GALVEZ JOSE MARIA          2005046007        96,00
080139598 CARRIZOSA MATEO HERMINIO CARMEN     2005023289       380,00
30391205V CASARES MELENDO ANGEL               2005029443        96,00
30801363Q CASTILLEJO ARIZA JOSE IGNACIO       2004037793        96,00
030503394 CASTRO ARJONA ANTONIO JESUS         2005041973        96,00
045746763 CASTRO BRAVO RAFAEL JESUS           2005039021        90,00
045746763 CASTRO BRAVO RAFAEL JESUS           2005039014        60,00
044351807 CASTRO LOZANO FRANCISCO JAVIER      2005034148       200,00
30809965Q CASTRO RAMOS MARIA ANGELES          2005036815       301,00
030981473 CASTRO REYES MARIO ALBERTO          2005037800        90,00
30796456P CASTRO SANTIAGO ENRIQUE             2005032871        60,00
030405402 CERRATO ENCINAS ANTONIO             2005044425        96,00
080133937 CISNEROS JIMENEZ FERNANDO           2005033943       301,00
B14469258 COMERCIAL VEGACOR S.L.              2005034726       301,00
030974103 CONTRERAS MAESTRE ENRIQUE           2005039843        90,00
030957046 CORDOBA RIVERA FRANCISCO JOSE       2005010891        96,00
30056532V CORDON AGUILAR LAUREANO             2005012372        96,00
030968356 CORTES GARROTE EDUARDO              2005042431        60,00
30804502G CORTES SANCHEZ JUAN                 2005023226        96,00
030814579 CRUZ MARTIN FRANCISCO               2005033770        60,00
30465401S CRUZ MENDEZ MARIA ROSARIO           2004044260       301,00
034017263 CUMPLIDO REDONDO JOSE               2005036123        96,00
030832053 DAVID MARTIN NU~EZ                  2005029083       200,00
030962543 DE GRACIA LEON ALVARO               2005038522        60,00
052473600 DE LUXAN DE LA LASTRA INES          2005038457        96,00
SO0012617 DIAZ GAONA ROSA L.                  2005035311        96,00
34772368W DIAZ MORCILLO RAUL JAVIER           2005034643       301,00
B14597793 DOLTRONIC MICROELECTRONICA SL       2005003128       301,00
29972175R DONOSO RUBIO DARIO                  2004045057        96,00
02414632T EL BRIGUI ZOHAIZ                    2005040598        60,00
030479312 ESCRIBANO SALMORAL RAFAEL JORGE     2005045003        96,00
30966328W ESPADA TORRONTERAS FRANCISCO R      2005007797        96,00
38799865S FAJARDO AMAYA ANA                   2005033001       301,00
30197167F FERNANDEZ DE CASTRO MARIA ELENA     2005036764        96,00
030977952 FERNANDEZ FERNANDEZ CONSTANTINO     2005037385        60,00
79220504C FERNANDEZ NAVAS RAFAEL              2004038234        96,00
78688087G FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2004046280       301,00
78688087G FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2005032322       301,00
78688087G FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2005032334       301,00
78688087G FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2005032008       301,00
78688087G FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2004046269       301,00
30789417F FIGUERAS CAÑONES PEDRO ANTONIO      2005032266        60,00
030539101 FLORES CARRILLO MANUEL              2005045375        96,00
X4447524Z FOUAD NAJHI                         2005022755        96,00
30504012D FRESCO LOPEZ JOSE                   2005043884        90,00
030503806 FRIAS OBLARE FRANCISCO              2005022661        96,00
30547283V GAGO LEBRON ROBERTO                 2005037095       301,00
29815262V GALA VELASCO MANUEL                 2005034504        96,00
030951119 GALIOT CUESTA FRANCISCO             2005045402       301,00
047028356 GALVEZ CALLEJA OSCAR                2005030640       600,00
080139207 GAMERO PEÑA JUAN ANTONIO            2005033201       301,00
030836988 GARCIA ALONSO FERNANDO              2005034387       301,00
30457579J GARCIA CABALLERO ANGEL              2005021014       380,00
30511131K GARCIA GALDIN MANUEL                2005027556        96,00
052329752 GARCIA GARCIA FELIPE JESUS          2005034139       301,00
05258235K GARCIA LUQUE M. JESUS               2005026426        96,00
044356590 GARCIA MOLINA LUIS ALFONSO          2005032817        96,00
51847839C GARCIA REINA CUSTODIO               2005037094       301,00
26021377M GARCIA RODRIGUEZ VICTORIA           2005014083        96,00
044366497 GARCIA ROSA IÑAKI                   2005038078        60,00
02703733Z GARCIA RUEDA LOPE ANGEL             2005023263       380,00
B14543417 GESTION PATRIMONIAL DE CORDOBA SL   2005035786       301,00
002541839 GIL NAVARRO MORENO ALVARO JOSE      2005039992        96,00
030456573 GOMEZ CASADO JOSE MARIA             2005033866       301,00
30502063S GOMEZ LOZANO MARIA DEL CARMEN       2005037184        96,00

30506060X GOMEZ MARTINEZ MARIO                2005039338        30,00
30506060X GOMEZ MARTINEZ MARIO                2005304464        30,00
30506060X GOMEZ MARTINEZ MARIO                2005304971        30,00
028900588 GOMEZ ROCA ANTONIO JOSE             2005036811        96,00
30054995K GOMEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS           2005044522        60,00
30054995K GOMEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS           2005044521        60,00
045743610 GOMEZ SAN MIGUEL FRANCISCO CARLOS   2005039299        60,00
45743610Z GOMEZ SAN MIGUEL FRANCISCO CARLOS   2005040241       600,00
44353323P GOMEZ URBANO EMILIO                 2005003098       301,00
30544216D GOMEZ VALIENTE BLAS                 2005036719       301,00
30544216D GOMEZ VALIENTE BLAS                 2005036723       301,00
15388535V GONZÁLEZ CUEVAS JUAN MANUEL         2005031543       150,00
39717233M GONZÁLEZ MONTALBÁN MARTA            2005032892        60,00
030072295 GONZALEZ BAQUERIZO JOSE MANUEL      2005032693        96,00
30833044A GONZALEZ CABALLERO MARIA PURIFICACI 2005037825        96,00
030973684 GONZALEZ CORTES JUAN                2005041949       450,00
30785612C GONZALEZ DE CANALES NAVARRO ANTONIO 2005000188       301,00
30785612C GONZALEZ DE CANALES NAVARRO ANTONIO 2005000192       301,00
30011813X GONZALEZ GARCIA JOSEFA              2005037100       301,00
30942811Z GONZALEZ GUTIERREZ CARLOS           2005037045       301,00
30966034F GONZALEZ PEREZ LUIS                 2005037967        60,00
030792992 GUERRERO JIMENEZ SANTOS             2004038147       301,00
030398415 GUISADO CONTRERAS DOLORES           2005034082       301,00
030400386 GUTIERREZ BONILLA JOSE              2005033609       301,00
029975991 GUTIERREZ GARCIA DIONISIO           2005034514        96,00
44373042Q HIDALGO COSTA MANUEL                2005035477       301,00
44368153A HIDALGO COSTA NURIA                 2005035394       301,00
44368153A HIDALGO COSTA NURIA                 2005035390       301,00
30510325C HIDALGO GARCIA ANTONIO              2005033872       301,00
070556200 HUERTAS ESPINOSA BALDOMERO          2005041432        96,00
024257964 HUETE GALLARDO M.TERESA             2005036983        96,00
30829030Z IGLESIAS ORTEGA LEANDRO             2005037835        60,00
035471312 IGLESIAS RIVERA GONZALO IGNACIO     2005042098       450,00
005161899 INIESTA INIESTA FRANCISCO           2005034383       301,00
30071397R IZQUIERDO ALBA RAFAEL               2005034560        96,00
030827883 IZQUIERDO SILES MARCOS              2005030733        96,00
30985718A JIMENEZ CASTILLA SALVADOR           2005037749        60,00
006546091 JIMENEZ DE LA HERA VICENTE          2005039247        96,00
030492585 JIMENEZ GONZALEZ RAFAEL             2005046317        60,00
030492585 JIMENEZ GONZALEZ RAFAEL             2005042871        96,00
30034382Q JIMENEZ GUTIERREZ ANTONIO MANUEL    2005039901        96,00
30506470Y LEÑA DEL PINO JOSE ANTONIO          2005040355        60,00
30998368A LEON HIDALGO RAFAEL                 2005037597        60,00
30998368A LEON HIDALGO RAFAEL                 2005042269        60,00
079219191 LINARES TORRALVO JAIME              2005042398        60,00
045806063 LLEDO MUÑOZ ROCIO                   2005015210       301,00
51617924J LLORENTE MORENO MIGUEL              2005037042       301,00
00597625Q LOBO GARCIA JAIME                   2005020442        96,00
27313363N LOPEZ ALONSO JOSE                   2005045030       600,00
30998433E LOPEZ MONTES PEDRO JAVIER           2005039348        60,00
045739199 LOPEZ PEDRAJAS CRISTINA             2005045279       301,00
30509137M LORENTE MORENO ANTONIO              2005033531       301,00
30509137M LORENTE MORENO ANTONIO              2005033550       301,00
034956106 LORENZO FERNANDEZ MIGUEL ANGEL      2005039586        96,00
45746920N LOZANO PEREZ BARQUERO JAVIER        2005038193        60,00
30506761K LUQUE MARTINEZ MARINA VICTORIA      2005038456        60,00
030541471 MAJUELOS GAITAN MAGDALENA           2005032889       301,00
030982567 MALDONADO MORENO MARIO JOSE         2005044507        90,00
30947023V MALDONADO NAVARRO RAFAELA           2005028427        96,00
B41375825 MANTECADOS Y POLVORON.S.LUIS ESTEPA 2005033218       301,00
034002701 MANUEL REINA MILLAN                 2005029082       380,00
030946547 MARIN DIAZ MIGUEL ANGEL             2005039547        60,00
030391394 MARISCAL RUZ MIGUEL                 2005043992        96,00
030535952 MARTIN MANCHADO RAFAEL              2005044794        60,00
30494474Q MARTINEZ CLEMENTE SERGIO            2005031483       301,00
30494474Q MARTINEZ CLEMENTE SERGIO            2005033342       301,00
30494474Q MARTINEZ CLEMENTE SERGIO            2005033330       301,00
30494474Q MARTINEZ CLEMENTE SERGIO            2005032952       301,00
025947362 MARTINEZ HERNANDEZ JULIAN           2005036415        96,00
30989526Q MARTINEZ MARQUEZ ANTONIO            2005035357        60,00
030437827 MARTINEZ MARTIN MAXIMO              2005044430        96,00
030985517 MARTINEZ OCA¦A FRANCISCO JOSE       2005042022        60,00
030985517 MARTINEZ OCA¦A FRANCISCO JOSE       2005042019        75,00
034802737 MARTINEZ ROMERO CRISTINO            2004044176       301,00
30952876M MARTINEZ VILLAREJO DIEGO JESUS      2005035591        60,00
30197755C MATEO ALAMILLO FRANCISCO            2005038136        60,00
71237015N MEDIAVILLA GIL VICTORIANA           2005036063       301,00
08934128P MEDINA MORA PEDRO                   2005009630       200,00
29898891H MIÑARRO IBARRA MANUEL               2005032071       301,00
30513984E MIGUEZ MARQUEZ LEONOR MARIA         2005033303       301,00
30057954J MILLAN MARTIN MARIA DOLORES         2005032739        96,00
029768730 MILLAN NAVARRO JERONIMO             2005041042        96,00
048311177 MITRUGNO CIVERA MARIA ELENA         2005036822       301,00
30507094D MOLINA HUERTAS MARIO                2005040039        96,00
30982356E MOLINA NAVARRO MARIO SALVADOR       2005044807        60,00
30496161R MOLINA PINEDA DE LAS INFANTAS AUXIL 2005031796       301,00
30496161R MOLINA PINEDA DE LAS INFANTAS AUXIL 2005031804       301,00
30496161R MOLINA PINEDA DE LAS INFANTAS AUXIL 2005031778       301,00
30836405Y MONTALBAN CIBANTOS MARCO ANTONIO    2005038997        60,00
30505997Q MONTILLA BEJARANO FRANCISCO         2005031997       301,00
27500196Q MORALES CALLEJON MARIA JESUS        2005037139        96,00
044360282 MORALES GARCIA MARIA LOURDES        2005037629        90,00
030032738 MORALES OSTOS FERNANDO              2005032970       301,00
30428174W MORALES TRENAS JOSE MARIA           2005030130       301,00
030976410 MORALES VALLEJO RAFAEL              2005032125        75,00
030993748 MORENO HERNANDEZ ISRAEL             2005038030        90,00
044355475 MOYA FERNANDEZ RAFAEL               2005017265       200,00
44357890K MOYANO GARCIA CELSO LUIS            2005039140        60,00
030544742 MU~OZ CANTADOR JUAN LUIS            2005035635       301,00
075030165 MUÑOZ FIJO JOSE                     2005042808        96,00
080139097 MUÑOZ HERRADOR CRISTINO             2005036087       301,00
030975030 MUÑOZ ROMAN SERGIO                  2005044282        96,00
50203249E NAPAL SUAREZ IGNACIO                2005025252        96,00
30499282V NARANJO DE VERA ALVARO              2005023671        96,00
45739490B NAVARRO MORAÑO JOSE MANUEL          2005032721        60,00
01379605L NAVARRO VELASCO MIGUEL              2005017946       301,00
030202313 NAVAS CHAVELI DAZA JUAN LUIS        2005038848        96,00
030981385 NAZ RODRIGUEZ CRISTINA MARIA        2005042239       150,00
B14664924 NIVELACIONES Y ASFLALTICOS ALCAIDE  2005033291       301,00
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30394790Z NOTARIO SANCHEZ JUAN JOSE           2005038118        60,00
30794714Z NOVO RAMIREZ JUAN ANTONIO           2005008503       301,00
034000487 OLMEDO TARIFA FRANCISCO             2005029475       301,00
30549488Z ORTEGA GARCIA MIGUEL ANGEL          2005030745        96,00
030986750 OSUNA RUIZ DIEGO PELAYO             2005035523        60,00
025265481 PAEZ MORENTE MIGUEL                 2005039392        60,00
030438306 PALACIOS CRIADO LAURA               2005036071        96,00
A14036370 PALOS Y SERRIN S.A.PALSERRINSA      2005009396       301,00
030515318 PANIAGUA AMO FRANCISCO ASIS         2005038909        60,00
030823813 PEREZ ALARCON JUAN RAFAEL           2005035681       301,00
052507322 PEREZ CONSUEGRA JUAN JOSE           2005029251       301,00
030432931 PEREZ ESPEJO EMILIO                 2005009348       301,00
030418959 PEREZ HERNANDEZ JOAQUIN             2005044892        96,00
30038476Q PEREZ MORAL MARIA MERCEDES          2005045014        96,00
030826706 PEREZ ORTIZ ANTONIA                 2005033538        96,00
030060905 PEREZ PE~A MANUEL                   2005036828        96,00
030441302 PEREZ PEREZ JUAN                    2005037662        96,00
052487856 PEREZ RUEDA ELVIRA                  2005035449       301,00
030491562 PEREZ VILLEN JORGE                  2005037752        90,00
30458566B PINEDA ZAMORANO FRANCISCO           2005038149        75,00
B14536783 PINTURAS GALEON, S.L                2005033514       301,00
05121546K PLAZA GOMEZ CONSUELO                2005032056       301,00
025664248 PLAZA TORRES FRANCISCO JAVIER       2005028911       301,00
034028580 POLONIO TORRELLAS ANTONIO JESUS     2005030136       301,00
025874981 PONCE DE LEON VERA JUAN             2005023057       200,00
030983677 PONTES MORENO FRANCISCO JOSE        2005038374        60,00
032754094 PORRAS LOPEZ ALFONSO                2005008958       301,00
044357893 PRIETO AIRES                        2005042265        60,00
080142092 PRIETO JIMENEZ FRANCISCO            2005005600       301,00
B03108891 PROMOCIONES FM SL                   2005039244        96,00
30419718X PUEBLA CAPITAN FRANCISCA            2005036493       301,00
30807217M PUERTA LOPEZ LUIS CARLOS            2005042160        90,00
03048625K PUERTO ORTU~O CANDIDO EMILIO        2005023655        96,00
44374182Y RAMIREZ MANCHEÑO DANIEL             2005038688        90,00
075679515 RAMIREZ PEREZ FRANCISCO ASIS        2005039305        96,00
030496587 RAMOS CARMONA RAFAEL                2005034439        96,00
030786135 RAYA MARIN DOLORES                  2005043726        96,00
030489017 RAYA TAMAJON JUAN CARLOS            2005042384        75,00
B14610935 RECAP CABRERA HERMANOS JOYEROS SL   2005033581       301,00
10184621Z REDONDO NISTAL GREGORIO             2005043706        96,00
45746805N REUS TROYANO SERGIO                 2005038064        60,00
030535463 REYES JIMENESZ RAFAEL               2005038934        90,00
030535463 REYES JIMENEZ RAFAEL                2005039157        90,00
030535463 REYES JIMENEZ RAFAEL                2005031246       200,00
029811299 RIVAS SUAREZ LAURA                  2005031846        60,00
030981099 RODRIGUEZ BORDALLO NOELIA           2005044751        60,00
028898717 RODRIGUEZ FERNANDEZ ANTONIO         2005043985        96,00
052222435 RODRIGUEZ GALLARDO BENITO           2005035555        75,00
030060445 RODRIGUEZ GALLEGO MANUEL            2005035802       301,00
30815919J RODRIGUEZ MILLAN MOLINA CARMEN EULA 2005304795        30,00
30959752G RODRIGUEZ MOLINA EFRAIN             2005030487       301,00
30485166T RODRIGUEZ MORALES JOSE ANTONIO      2005021779        60,00
030419630 RODRIGUEZ PADILLA RAFAEL            2005039022        60,00
044365640 RODRIGUEZ ROMERO RAUL               2005042767        96,00
44372476W RODRIGUEZ TORRES FRANCISCO JAVIER   2005032190        60,00
080132832 ROJAS BORREGO ISABEL AUXILIADORA    2004044290       301,00
080132832 ROJAS BORREGO ISABEL AUXILIADORA    2005035638       301,00
45748448E ROLDAN GOMAR RAFAEL                 2005032832        60,00
45748448E ROLDAN GOMAR RAFAEL                 2005036014        60,00
045741992 ROLDAN LEON JESUS                   2005040031        60,00
024154897 ROMERA LOPEZ FRANCISCO JAVIER       2005031660       301,00
030813034 ROMERO CAPARROS MARIA JOSE          2005042637        96,00
25135460W ROMERO DE TEJADA MARTINEZ CARLOSA   2005009235       200,00
030968693 ROMERO PINEDA JUAN A.               2005037599        90,00
044708121 ROSARIO FERNANDEZ VICTOR            2005024872        96,00
30943071K ROVI JURADO RAQUEL                  2005042480        60,00
B83790931 ROYEFERMO EURO SL.                  2005036106       301,00
29816322L RUANO HINOJOSA ANTONIO              2005034226       301,00
030978075 RUBEN POZUELO REDONDO               2005021598       380,00
44370189S RUEDA COBOS ANTONIO                 2005013251        96,00
030803852 RUIZ CABALLERO RAFAEL               2005044891        96,00
030511322 RUIZ GARCIA ILDEFONSO               2005045113        96,00
30985094T RUIZ JIMENEZ ELIAS                  2005039631        60,00
30985094T RUIZ JIMENEZ ELIAS                  2005038864        60,00
30530726C RUIZ LUQUE MANUELA                  2005036054       301,00
30530726C RUIZ LUQUE MANUELA                  2005036051       301,00
045742619 RUZ CASTILLEJO JOSE MANUEL          2005033608       150,00
30987324E SABARIEGO LOZANO JOSE MANUEL        2005038284        60,00
X3843440W SADDOK ABELKRIM MICHEL              2005036065        60,00
44352059D SAENZ DE MANJARRES GARCIA JUAN IGNA 2005038559        60,00
B14457568 SAGRIFA SL                          2005039511        96,00
075070583 SALAZAR ALMANSA ARMANDO JAVIER      2005030138       301,00
030969488 SALAZAR MONTERO MIGUEL ANGEL        2005039060        60,00
030822027 SALCEDO COBOS RAUL                  2005044072       450,00
031562855 SALIDO HEDRERA JOSE MANUEL          2005033280       301,00
44365119M SALMERON LEON RAFAEL                2005036635        96,00
30489861A SALOR ROLDAN MARIA ELISA            2005042560        96,00
29954301K SANCHEZ CAÑETE CARDEÑOSA MANUEL     2005044899        96,00
030207891 SANCHEZ CALVO RUBIO ANTONIO JOSE    2005045018        96,00
030429918 SANCHEZ GARCIA JOSEFA               2005038100        60,00
029045431 SANCHEZ NEGRI JUAN MIGUEL           2005036941        96,00
030434589 SANCHEZ RAMADE MORENO JAVIER ANTONI 2005042539        75,00
028572400 SANCHEZ RODRIGUEZ ANTONIO           2005038212       150,00
041538426 SANTIAGO RAMOS ELISABEHT            2005038868        60,00
07864997D SANTIAGO REYES MARIA CARMEN         2005038825        60,00
045739365 SANTIAGO VILLAVERDE JOSE            2005026359        60,00
045739365 SANTIAGO VILLAVERDE JOSE            2005035144        90,00
030993018 SANZ DIZ FCO JAVIER                 2005035293        60,00
011729342 SEIJAS CALVO DOMINGO ALBERTO        2005034194       301,00
030518277 SENDIN LLANO ADOLFO                 2005029503        96,00
030197056 SICILIA OVEJO GABRIEL               2005035668       301,00
030814746 SIERRA CUENCA ESPERANZA             2005039561        96,00
045737464 SIMEON PAVON JOSE                   2005040435        96,00
30964480V SOJO BARRIOS DAVID                  2005038175        60,00
45736238W SOLANO VALVERDE IGNACIO             2005038903        60,00
033936017 SOLER COPETE GABRIEL                2005036962        96,00
030477217 SOLIS MORON ALFONSO MANUEL          2005037166        96,00
30063736E TAPIA MONTES ANTONIO                2005020610        96,00
009966024 TORO SERNA PEDRO ANTONIO            2005042805        96,00

030489174 TORRES QUERO ANA MARIA              2005033693        96,00
045743182 TORRES RODRIGUEZ MANUEL             2005043450       150,00
30804635E TORRES TODERA EVA MARIA             2005040548        90,00
B06202055 TUROBRIGA CONSTRUCCIONES SL         2005034674       301,00
044354275 URRACO CALDERON JOSE A              2005042387        75,00
44372490Q VACA MANCEBO FCO JAVIER             2005036447        96,00
030527375 VARELA IZQUIERDO MARIA SOL          2005032504        96,00
30435327W VARGAS HORCAS ANTONIO               2005040310        60,00
44357611H VAZQUEZ EPIFANIO JOSE MIGUEL        2005021484       301,00
030969597 VEGA ALMENARA ALBERTO               2005040123        90,00
27317526N VERGNE MARTIN SALVADOR              2005033698        60,00
075952781 VILELA GARCIA CARMEN ROCIO          2005010829       301,00
075952781 VILELA GARCIA CARMEN ROCIO          2005016420       301,00
075952781 VILELA GARCIA CARMEN ROCIO          2005016425       301,00
075952781 VILELA GARCIA CARMEN ROCIO          2005010831       301,00
075952781 VILELA GARCIA CARMEN ROCIO          2005010815       301,00
X2814970T WU  HUAPING                         2005038740        90,00
044359305 WUERO RUIZ LUISA                    2005042165        60,00
030458602 ZAMORA HERRADOR VICTORIANO R.       2005032828        96,00

Córdoba, 12 de septiembre de 2005.— El Teniente Alcalde de
Personal, Movilidad, Seguridad y Gestión, José Antonio Cabanillas
Delgado.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 8.436

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, en se-
sión celebrada el día 28 de julio de 2005, adoptó el siguiente
acuerdo:

Primero.— Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación
en el p.k. 412 de la Autovía A-4 para la implantación de industria
de estructuras metálicas en el término municipal de Córdoba,
presentado por la entidad mercantil Reparaciones y Montajes del
Sur, S.L. (REMOSUR, S.L.).

Segundo.— Publicar la resolución en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, de conformidad con lo previsto en el artículo 43.1.f
de la LOUA, debiendo antes quedar acreditado en el expediente
el depósito de la garantía del 10% exigida en el artículo 52.4
LOUA.

Tercero.— Notificar el presente acuerdo al promotor, signifi-
cando que contra este Acuerdo, se podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del acuerdo de Aprobación Definitiva, a tenor de lo
establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estime procedente.

Córdoba, 1 de septiembre de 2005.— El Gerente, Antonio
Jiménez Medina.

LUCENA
Núm. 8.231

El Consejo de Gerencia, en sesión ordinaria celebrada el día 9
del pasado mes de junio, ha acordado admitir a trámite el Proyec-
to de Actuación, promovido por Envasados de Forrajes Natura-
les, S.L., para la instalación de “Planta de envasado de forrajes
naturales”, en la Carretera CO-763, de Lucena a Moriles, p.k.
1’400, de este término municipal.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo
42.1.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, por plazo de veinte días, a contar des-
de el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, para que durante dicho
plazo se puedan formular por los interesados las alegaciones o
reclamaciones estimen pertinentes, a cuyo fin el expediente po-
drá ser examinado en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita
en el Pasaje Cristo del Amor, 1-1.ª.

Lucena, 16 de septiembre de 2005.— El Vicepresidente, Juan
Torres Aguilar.

———
Núm. 8.716

Por Matecons, S.C.A., se ha solicitado autorización para la
actividad de “Planta de Reciclaje de Residuos de la Construc-
ción”, sita en Carretera de Los Barreros, Pol. 87, Parcela 21, de
este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo L9 del
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, se hace público para que
los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad, puedan formular, en el plazo de treinta días, con-
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tados a partir de la inserción del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, las observaciones que estimen perti-
nentes. Dicho expediente, junto con el Proyecto Técnico presen-
tado, se encuentra para su examen en la Gerencia Municipal de
Urbanismo, sita en el Pasaje Cristo del Amor, 1-1.ª.

Lucena, 28 de septiembre de 2005.— El Vicepresidente, Juan
Torres Aguilar.

VILLAHARTA
Núm. 8.590

A N U N C I O
Por Resolución de la Alcaldía número 273/2005, de 20 de sep-

tiembre de 2005, se ha aprobado inicialmente el Plan Parcial PPR-
1, “Solana del Peñón”, queda sometido a información pública por
plazo de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual las per-
sonas interesadas podrán examinar su contenido personándose
en la Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las alegacio-
nes que estimen convenientes y presentar las alegaciones que
estime pertinentes, de conformidad con lo previsto en el artículo
32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andaucía.

Villaharta a 22 de septiembre de 2005.— El Alcalde, Alfonso
Expósito Galán.

FUENTE CARRETEROS
Núm. 8.595

Dª Caños-Santos Jiménez Ramírez, Secretaria Accidental de la
Entidad Local de Fuente Carreteros (Córdoba), certifica:

Que la Junta Vecinal de esta Entidad Local, en sesión ordinaria,
celebrada el día 9 de agosto de 2005, adoptó, entre otros, el
siguiente ACUERDO:

4.- APROBAR, SI PROCEDE, PROYECTO DE ACTUACIÓN
PRESENTADO POR LA EMPRESA SHP HIERROS Y ALUMI-
NIOS, S.L.-

Por la Secretaria se da cuenta del dictamen favorable de la
Comisión Informativa de Funcionamiento.

Se da cuenta a los miembros de la Corporación del expediente
instruido correspondiente al Proyecto de Actuación en Suelo No
Urbanizable promovido por D. Salvador Hidalgo Pedrajas, en re-
presentación de la empresa S.H.P. Hierros y Aluminios, S.L. para
la construcción de Nave Industrial dedicada a Fábrica de Carpin-
tería Metálica y Ferralla, sita en la parcela nº 121 F-G del polígono
9, dentro de los límites territoriales de Fuente Carreteros.

Se da cuenta del informe desfavorable emitido por la Delega-
ción Provincial de Obras Públicas y Transportes con registro de
entrada de fecha 14 de marzo y del informe jurídico urbanístico
evacuado por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

Interviene el Sr. Alcalde para decir que este tipo de expedientes
se instruyen porque no existe ese polígono industrial que tanto
necesitamos y no podemos ir cerrando puertas a las personas
emprendedoras, que crean puestos de trabajo y desarrollo eco-
nómico a nuestra localidad.

Toma la palabra el portavoz del grupo PSOE-A para decir que
votarán a favor porque lo que no podemos hacer es parar la
inversión de las empresas y pide al Ayuntamiento más celeridad
en el proceso de este tipo de expediente.

Por unanimidad de todos los miembros de la Junta Vecinal, 3
votos del grupo OLIVO-AIE-ADC y 2 votos del grupo PSOE-A se
adopta el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente el proyecto de actuación
promovido por la empresa SHP Hierros y Aluminios, S.L., repre-
sentada por D. Salvador Hidalgo Pedrajas, autorizando la implan-
tación de Nave Industrial dedicada a Fábrica de Carpintería Me-
tálica y Ferralla, sita en la parcela nº 121 F-G del polígono  9,
dentro de los límites territoriales de Fuente Carreteros.

Segundo.- Establecer las siguientes obligaciones del promotor:
a) Todas las que figuren expresamente en el Proyecto de Ac-

tuación y Anexos o Informes obrantes en el expediente.
b) Las correspondientes a los deberes legales derivados del

régimen de la clase de suelo no urbanizable.
c) En su caso, pago de la prestación compensatoria en suelo

no urbanizable y constitución de garantía, de acuerdo con lo
regulado en el artículo 52.4 y 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

d) El promotor habrá de solicitar licencia urbanística municipal
en el plazo máximo de un año a partir de la fecha de este acuerdo.

Tercero.- Que se notifique este acuerdo al promotor interesa-
do, se dé cuenta a la Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y se inserte en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia.

Y para que conste y surta efectos en el expediente de su razón
y con la salvedad establecida en el art. 206 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales, por no haber sido aprobada el acta y, en reser-
va de los términos que resulten de su aprobación, expido la pre-
sente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en
Fuente Carreteros, a diecinueve de septiembre de dos mil cinco.

Vº Bº El Alcalde-Presidente de la Junta Vecinal, Juan Ramírez
Pedrosa.

BELMEZ
Núm. 8.765

A N U N C I O
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispone el

artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 del
mismo texto legal, y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se encuentra expuesto
el expediente de modificación de crédito 04/2005, en la modalidad
de crédito extraordinario, que afecta al vigente Presupuesto, que
fue aprobado inicialmente por la Entidad en Pleno de fecha 3 de
octubre de 2005, financiado con cargo a bajas de créditos de
otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas
dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo
servicio.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el
art. 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamación
con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
En Belmez, a 4 de octubre de 2005.— La Alcaldesa, Agustina

Carmona Fernández.

PUENTE GENIL
Núm. 8.876

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26

de septiembre de 2005, acordó aprobar inicialmente la desafecta-
ción del servicio público de la planta baja del edificio municipal, sito
en calle Modesto Carmona, número 4, de la localidad, actualmente,
destinado a Residencia Municipal (registrado con el número de
asiento 28 en el Inventario Municipal de Bienes de esta Corpora-
ción), lo que se hace público para que durante un plazo de un mes,
a contar desde el siguiente al de la inserción del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, puedan presentarse cuantas
alegaciones se estimen convenientes, entendiendo que el acuerdo
pasa a definitivo si durante indicado período no se formulasen.

Puente Genil, 3 de octubre de 2005.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

MONTORO
Núm. 8.937

En virtud de las facultades que me confiere la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y el artículo
52.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-
creto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el presente

R E S U E L V O:
PRIMERO.-: Delegar en la Junta de Gobierno Local la compe-

tencia para la concesión de subvenciones, en los casos en que
esta Alcaldía sea el órgano municipal que tenga atribuida la com-
petencia para disponer el gasto por razón de la cuantía con arre-
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glo a la legislación local. No se entiende comprendida en dicha
delegación:

- La convocatoria del procedimiento de concesión de subven-
ción a que se refiere el artículo 13 de la Ordenanza General  de
Subvenciones del Ayuntamiento de Montoro

- La aprobación de la justificación de la subvención, la autoriza-
ción de la realización de pagos a cuenta y la autorización de la
realización de pagos anticipados con carácter previo a la justifi-
cación a las que se refiere el artículo 15 de la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de Montoro

SEGUNDO:  Esta Delegación tendrá efectos desde el día si-
guiente a la adopción de este acuerdo sin perjuicio de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y será de carácter indefi-
nido, sin perjuicio de la potestad de avocación por la Alcaldía.

TERCERO: Publicar esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Montoro, 4 de octubre de 2005.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

BENAMEJÍ
Núm. 8.940

A N U N C I O
No habiéndose presentado reclamación alguna contra el Re-

glamento de Regimn Interno regulador del Uso de las Piscinas
Colectivas  de este municipio, que fue aprobado provisionalmente
por el pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día 14 de julio de 2.005, se entiende definitivamente aprobado el
correspondiente acuerdo conforme lo dispuesto en el articulo 49
de la Ley 7/85, de 2 de abril , Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso con-
tencioso – administrativo a partir de la fecha de publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de La Provincia, en la
forma y plazos que  establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

A continuación se transcribe el texto integro de la  modificación,
que entrara en vigor el día siguiente de su publicación  en el
Boletín Oficial de la Provincia, cuando haya trascurrido el plazo
establecido en el articulo 65.2 de la antes citada ley,  permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

REGLAMENTO DE REGIMEN  INTERNO  REGULADOR
DEL USO DE LAS PISCINAS MUNICIPALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1. Objeto.
Es objeto del presente Reglamento regular los derechos, las

obligaciones y las condiciones en que los usuarios podrán utilizar
las piscinas municipales gestionadas por el propio Ayuntamiento.

Se reserva el derecho al Ayuntamiento de dictar disposiciones
o resoluciones para aclarar, modificar o desarrollar lo establecido
en el presente Reglamento para la correcta utilización de las
Piscinas Municipales.

Art. 2.Ámbito de aplicación.
El presente reglamento será de aplicación a todo el personal

que presta sus servicios en las piscinas municipales, a los usua-
rios de las instalaciones, así como a los visitantes y acompañan-
tes de los mismos.

CAPÍTULO II
DE LAS ACTIVIDADES

Art.3. Definición General y Clasificación.
Las distintas actividades así como los adecuados niveles de

calidad ofrecidos en éstas y que se realicen en las piscinas mu-
nicipales se establecen como los legítimos derechos que goza-
rán los usuarios.

Dichas actividades podrán encuadrarse en la siguiente clasifi-
cación y su realización dependerá de aspectos tales como: ca-
racterísticas de las instalaciones, demanda de los usuarios, re-
cursos económicos y humanos disponibles, etc.

· Actividades Deportivas de Natación.
· Actividades Especiales.
· Actividades de Baño Libre.
Art. 4. Actividades Deportivas de Natación . Característi-

cas y normas para su realización.
Son las organizadas por entidades, clubes deportivos y aso-

ciaciones municipales  diversas  y  otros colectivos del municipio

que estén relacionadas con la practica de  este  deporte o la salud
en general y entre ellas:

· La enseñanza y perfeccionamiento de la natación.
· El mantenimiento para jóvenes y adultos.
Dichas actividades deben ser solicitadas mediante modelo ofi-

cial por el propio colectivo organizador, al menos treinta  días
antes de su comienzo, en el que se hará constar:

a) Numero  de participantes.
b) Relación de monitores.
c) Relación de personas responsables.
d) Fechas  y horarios para su realización.
Dichas solicitudes deberán ser entregadas en el Registro Ge-

neral del Ayuntamiento, en el plazo establecido para ello.
Dichas actividades se ajustarán a los horarios y condiciones

establecidos por el Ayuntamiento en la autorización expresa que
se otorgue por el órgano competente,  una vez estudiado cada
caso concreto y la disponibilidad de espacio en las instalaciones,
quedando condicionada su concesión, en todo caso a la existen-
cia del correspondiente seguro de responsabilidad civil suscrito
por cada entidad solicitante.

Una vez autorizada la práctica de la actividad, y antes de su
comienzo,  los organizadores deberán acreditar documentalmente
en el Ayuntamiento el cumplimiento de las condiciones determina-
das en la autorización administrativa.

 En todo caso, los monitores, que deberán  ser personal cuali-
ficado para la impartición de las actividades correspondientes,
serán responsables de que sus alumnos cumplan con las obliga-
ciones y normativas generales.

 Además, los participantes a dichas actividades no podrán ha-
cer uso de la instalación sin la presencia de los monitores o
responsables.

Art. 5. Actividades Especiales. Características y normas
para su realización.

Son las organizadas por entidades, clubes deportivos y aso-
ciaciones municipales  diversas  y  otros colectivos del municipio,
que sin encuadrarse en las definidas en el articulo anterior,   ten-
gan por objeto el entretenimiento o esparcimiento y satisfagan de
un interés publico o social.

Dichas actividades deben ser solicitadas mediante modelo ofi-
cial por el propio colectivo organizador, al menos treinta  días
antes de su comienzo, en el que se hará constar:

a)Tipo de actividad a realizar.
b)Relación de participantes.
c)Relación , en su caso, de monitores cualificados en función

del tipo de actividad a desarrollar.
d)Relación de  personas responsables.
e)Cualquier otra documentación requerida por el Ayuntamiento

y que se estime oportuna.
Igualmente, dichas actividades se ajustarán a los horarios y

condiciones establecidos por el Ayuntamiento en la autorización
expresa que se otorgue por el órgano competente, una vez apre-
ciado el correspondiente interés publico o social de la actividad  y
a la disponibilidad de espacio en las instalaciones.

Una vez autorizada la práctica de la actividad, y antes de su
comienzo,  los organizadores deberán acreditar documentalmente
en el Ayuntamiento el cumplimiento de las condiciones determina-
das en la autorización administrativa.

 En todo caso, los monitores, que  deberán  ser personal cua-
lificado para la impartición de las actividades correspondientes,
serán responsables de que sus alumnos cumplan con las obliga-
ciones y normativas generales.

 Además, los participantes a dichas actividades no podrán ha-
cer uso de la instalación sin la presencia de los monitores o
responsables.

Art. 6. Actividades de Baño Libre. Características y nor-
mas para su realización.

Son aquellas actividades natatorias realizadas por los usuarios
que saben nadar y que acceden a la instalación por su propia
cuenta y conocimiento, realizadas individualmente para satisfacer
necesidades propias y especificas de mantenimiento, tonificación cor-
poral, psicológicas, rehabilitación, de ocio y esparcimiento, entre otras.

Se accederá a la instalación mediante el previo abono en taqui-
lla del importe de la tasa o precio publico correspondiente según
la ordenanza de aplicación siéndole entregado el tiket correspon-
diente que deberá guardar durante toda su estancia.
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Art. 7. Otras consideraciones sobre las actividades.
Las actividades, que en su caso, sean  programadas por el

Ayuntamiento de Benamejí tendrán prioridad sobre las demás.
No se permitirá el uso de las piscinas municipales por perso-

nas que dirijan, coordinen o entrenen a usuarios o grupos de
éstos, por medio de la adquisición de tikets  de baños, ya sea en
el recinto de la piscina, como en el interior de la lámina de agua, a
excepción de aquellas, que por motivos excepcionales, queden
autorizadas expresamente por el Ayuntamiento.

Igualmente, no se contempla la realización de actividades fuera
del horario específico para el uso establecido y autorizado. Por
ejemplo, actividades deportivas en el horario de actividades de
baño libre o viceversa, etc.

La información sobre  los pagos, precios, horarios, documen-
tación,  etc o cualquier otra que se derive  del presente reglamen-
to, de  la normativa que resulte  de aplicación o bien, sea determi-
nada por el Ayuntamiento en ejercicio de sus competencias,  será
expuesta en un lugar visible dentro de las instalaciones de las
piscinas, para general conocimiento de los usuarios.

CAPÍTULO III
DEL PERSONAL DE LAS INSTALACIONES

Art. 8. Encargado.
Es la persona responsable del mantenimiento y limpieza de la

instalación,  y de conservar el orden y control de las actividades
que se realicen en la misma, conforme a lo establecido en el
presente reglamento.

Art.9.Socorristas.
Las piscinas municipales contarán con socorristas acuáticos,

debidamente titulados.
Los socorristas, además de realizar la vigilancia acuática para

evitar todo tipo de accidentes, mantendrán el cumplimiento de las
obligaciones y normativas por parte de los usuarios, por lo cual
se deberán atender sus indicaciones.

CAPÍTULOIV
DE LA CONDICION DE USUARIO

Art.10. Usuario Individual.
Los usuarios individuales podrán acceder a las piscinas

municipales, dentro del horario determinado mediante el pago
de las tasas o precios públicos correspondiente para realizar
actividades de Baño Libre, previa acreditación en su caso,  de
su identidad mediante Documento Nacional de Identidad, y
entrega de la documentación que pudiera ser requerida, aten-
diendo a las directrices que pueda dictar al  Ayuntamiento en
uso de competencias.

Art.11. Usuario colectivos.
Podrán tener consideración de usuarios colectivos aquellos

integrados en alguna de las siguientes actividades:
· Actividades Especiales
· Actividades Deportivas de natación.
Los usuarios colectivos quedarán sujetos  a lo dispuesto en los

artículos 4 y 5 del presente reglamento y su  incumplimiento,
supondrá la pérdida del derecho al uso de las mismas.

Art. 12. Obligaciones de los usuarios.
Los usuarios, tanto individuales como colectivos, deberán cum-

plir las siguientes obligaciones y normas de utilización.
a. Obligaciones,
. Utilizar las instalaciones, servicios y equipamiento con buen

trato y uso correcto.
. Comunicar a los empleados de las instalaciones las anoma-

lías de funcionamiento, roturas, deficiencias o incumplimiento de
lo dispuesto en el presente Reglamento

. Guardar el debido respeto a los demás usuarios, comportán-
dose adecuadamente para la buena convivencia.

. Cumplir las instrucciones del personal encargado de las insta-
laciones.

. El respeto a los empleados de las instalaciones será en todo
momento obligado, atendiendo correctamente a su indicaciones.

. Identificarse cuando sea solicitado por los empleados median-
te  cualquier  documento acreditativo de su identidad, así como
mostrar el ticket de entrada cuando sea requerido para ello.

. Pagar las tasas o precios públicos correspondientes al uso de
las instalaciones antes de la entrada a las mismas, salvo aquellos
usuarios individuales o colectivos que  por razones de interés
publico o social de la actividad  sean declarados expresamente
exentos.

. Cumplir lo estipulado en la presente normativa para el acceso
a la instalación en las diferentes actividades.

b. Normas de utilización.
.Antes de entrar a la instalación se pasará obligatoriamente por

la oficina de recepción.
. Los menores de 14 años deberán ir acompañados por perso-

nas adultas..
.No se debe introducir, en la zona de la piscina, envases, comi-

das ni bebidas.
. Antes de entrar en el agua se deberá hacer uso de las duchas.
. No está permitido fumar dentro del recinto de la piscina, ni en

vestuarios.
. Dentro de la nave de la piscina se podrá estar en bañador o en

ropa deportiva, utilizando chanclas o playeras con suela limpia.
. Se deben evitar los juegos peligrosos y violentos.
. Hay que ajustarse a los horarios  establecidas.
. No se permite la realización de ejercicios de apneas, a excep-

ción de aquellos llevados a cabo en cursos especializados y con
autorización expresa del Ayuntamiento.

. los usuarios deben prestar la debida diligencia en la vigilancia
de  sus objetos personales. En este sentido el Ayuntamiento no
se hará responsable de cualquier perdida dentro del recinto.

. En caso de que las instalaciones dispongan de taquillas, será
obligatorio depositar en éstas las prendas de vestir y demás
efectos personales.

. No se permite el acceso de animales al interior de las instala-
ciones.

. Una vez terminada la actividad, los usuarios abandonaran la
instalación en un tiempo razonable, nunca superior a 20 minutos.

. Si se padece alguna enfermedad infectocontagiosa hay que
ponerse en manos del médico y evitar el uso de la instalación. En
estos casos para permitir de nuevo el acceso a las instalaciones
deberá presentarse el correspondiente parte medico sobre  cu-
ración.

. Las basuras y otros desperdicios se echarán en papeleras u
otros recipientes destinados al efecto.

Art. 13. Derechos de los usuarios.
A efectos de garantía de los derechos de los usuarios de las

piscinas municipales , existirá a disposición de los mismos los
siguientes instrumentos :

a. Buzón  de sugerencias:
Con el fin de que los usuarios puedan manifestar sugerencias

para mejorar el servicio y ofrecer más calidad en los mismos,  el
Ayuntamiento podrá habilitar un buzón  de sugerencias. El Ayun-
tamiento contestará a dichas manifestaciones siempre y cuando
el usuario se haya identificado debidamente (nombre y apellidos,
teléfono, etc.).

b. Hojas de reclamaciones:
Cualquier usuario podrá utilizar estas hojas cuando observe un

funcionamiento anormal de los servicios de dichas instalaciones.
El usuario que realice la reclamación procederá según la norma-
tiva de la Consejería de Trabajo e Industria (Dirección General de
Comercio, Consumo y Cooperación Económica) de la Junta de
Andalucía o de la entidad de la Administración Pública que en su
día tuviera competencias.

Los usuarios podrán solicitar en cualquier momento la identifi-
cación de cualquiera de los empleados o responsables de los
servicios de las instalaciones, a los efectos de realizar las recla-
maciones correspondientes.

Art. 14. Objetos perdidos.
Los objetos que sean recogidos en las diferentes instalacio-

nes, serán almacenados durante un periodo máximo de 30 días.
Transcurrido este plazo se le dará el destino previsto en la legis-
lación vigente.

CAPÍTULO V
DE LOS SEGUROS Y DE LA SEGURIDAD

Art. 15. Seguro del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento dispone de un seguro de Responsabilidad Ci-

vil en todas aquellas piscinas que gestiona, para cubrir los efec-
tos de todo accidente que sea ocasionado por defecto de la pro-
pia instalación.

El Ayuntamiento  no se responsabilizará de los accidentes pro-
ducidos por un inadecuado uso de las instalaciones, tales como
realización de apneas, bañarse en periodos de digestión, des-
pués de haber ingerido alcohol o tras un gran esfuerzo físico, etc.
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Art. 16. Seguros del usuario.
La participación de los usuarios de las piscinas municipales  a

cualquiera de las actividades mencionadas no lleva implícito te-
ner un seguro de accidentes deportivo, corriendo a cargo del
propio usuario los gastos médicos generados en caso de lesión o
accidente deportivo durante el desarrollo de las actividades. La
cobertura del riesgo de accidente deportivo en la práctica de
cualquier actividad natatoria corresponde al servicio público de la
Seguridad Social o a los seguro privados en los que los usuarios
se encuentren en cuadrados.

Quedan exceptuados de esta regla, los usuarios colectivos
que organicen actividades deportivas de natación y / o especia-
les, cuya condición para la celebración de las mismas es la sus-
cripción del correspondiente seguro de responsabilidad civil.

Art. 17. Seguridad.
Las piscinas por su especiales características, podrán dotar-

se de elementos electrónicos de seguridad y vigilancia (alarmas,
cámaras, grabadoras de imágenes, etc.), cuando los recursos
municipales lo permitan,  para aumentar la seguridad de los usua-
rios. Los recursos en seguridad, así como su uso, se acogerán a
la legislación vigente en dicha materia.

CAPÍTULOVI
REGIMEN SANCIONADOR

Art. 18. Definición.
Son actos sancionables los contrarios a la legalidad vigente,

los que alteren la correcta convivencia social dentro de las insta-
laciones, así como los que incumplan lo establecido en el presen-
te Reglamento, la normativa autonómica  de aplicación y demás
instrucciones del Ayuntamiento.

Las sanciones serán impuestas por el órgano competente del
Ayuntamiento  , previa tramitación del expediente administrativo
sancionador  correspondiente.

Los responsables, socorristas y demás empleados de las ins-
talaciones tienen la facultad de apercibir, e incluso de expulsar de
las mismas, a aquellas personas que incumplan el presente re-
glamento y normas de aplicación.

Art. 19. Infracciones.
Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes cometan

las infracciones tipificadas en los apartados siguientes de este
artículo.

a. Muy graves.
1. Realizar malos tratos de palabra y obra al personal de las

instalaciones y responsables de las mismas.
2. Promover altercados con cualquier persona en las instala-

ciones de forma reincidente.
3. Facilitar la entrada clandestina a un tercero a las instalaciones.
4. La sustracción o vandalismo de objetos o equipamientos

pertenecientes tanto a las instalaciones como a sus usuarios.
5. El tráfico o consumo de drogas en las instalaciones.
6. La realización de actos deshonestos en las instalaciones.
7. La reincidencia del uso de las piscinas municipales por per-

sonas que dirijan, coordinen o entrenen a grupos de usuarios, por
medio de la adquisición de tarjetas de baños, ya sea en el recinto
de la piscina como en el interior de la lámina de agua, salvo
aquellas que por motivos excepcionales queden autorizadas por
el Ayuntamiento.

8. La reincidencia en la realización de actividades fuera del
horario específico establecido.

9. Haber sido sancionado por la comisión de 2 infracciones
graves o 5 infracciones leves.

a. Graves.
1. La negativa a exhibir el ticket de entrada o documentación  de

identificación específica al personal de control cuando sea requerida.
2. Causar daños en la conservación de los locales y material de

las instalaciones, así como la falta de comunicación de los mis-
mos al encargado de la piscina.

3. El acceso a la instalación sin la obligada entrada.
4. Haber sido sancionado dos veces por una infracción leve.
5. El uso de las piscinas municipales por personas que dirijan,

coordinen o entrenen a grupos de usuarios, por medio de la ad-
quisición de ticket  de baños, ya sea en el recinto de la piscina
como en el interior de la lámina de agua, salvo aquellas que por
motivos excepcionales queden autorizadas por el Ayuntamiento.

6. La realización de actividades fuera del horario específico
establecido.

a. Leves.
1. Las conductas contrarias al presente reglamento y demás

normativa de las instalaciones, que no estén contempladas den-
tro de las calificadas como graves o muy graves.

Art. 20. Prescripción de las infracciones.
Las infracciones prescribirán del modo siguiente:
. Las muy graves a los tres años.
. Las graves al año
. Las leves a los seis meses.
El plazo de prescripción comenzará a regir desde que la infrac-

ción se hubiese cometido
Art. 21. Sanciones.
a) Por razón de la infracción se podrán imponer las siguientes:
. Para las MUY GRAVES se determinará la prohibición de acce-

so a las instalaciones  durante una  temporada de baños ( hasta
tres meses) y la posibilidad de llegar a la expulsión definitiva del
usuario.

. Para las GRAVES, se determinará la prohibición de acceso
hasta un mes.

. Para las LEVES, se determinará apercibimiento y/o amones-
tación por escrito.

b) En las infracciones GRAVES Y MUY GRAVES, cuando se
produzcan roturas, pérdidas de material, etc; y cualquier otro
desperfecto ocasionado por mala utilización podrá ser sanciona-
da además con una cuantía económica que se establecerá en
cada caso y que se corresponderá con el importe del desperfec-
to causado.

c) Las sanciones que se establecen el apartado anterior se
adecuarán y graduarán en proporción con las conductas que las
motiven, debiendo individualizarse en razón a las circunstancias
que concurran en los autores y a las perturbaciones, daños y
perjuicios que afecten al servicio y a los usuarios.

Art. 22. Procedimiento sancionador.
La imposición de sanciones se efectuará mediante expediente

administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al inte-
resado antes de dictarse el acuerdo correspondiente.

El expediente se iniciará como consecuencia de la denuncia
presentada por cualquier usuario o por el personal encargado de
la piscina, y requerirá  la emisión de  informe de la Policía Local
sobre comprobación de los hechos.

El personal encargado de la piscina, como medida correctora,
y en primera instancia, podrá apercibir e incluso expulsar de la
instalación a las personas que perturben el orden o realicen ac-
ciones que incumplan la normativa establecida en el presente
reglamento.

Las sanciones por infracciones, serán impuestas por el Alcal-
de-Presidente, a propuesta Concejal Delegado de Deportes como
instructor del procedimiento  y previa audiencia del interesado.

Art. 23. Recursos.
Contra la sanción impuesta y sin perjuicio de las acciones civi-

les o penales que correspondan, podrán interponerse las recla-
maciones o recursos oportunos, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común.

En cualquier caso se notificará al interesado la posibilidad del
recurso a que puede acogerse.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. El Ayuntamiento podrá dictar normas o emitir directri-

ces que complementarán al Reglamento para desarrollar lo  con-
cerniente a las siguientes materias:

.Tasas o precios públicos correspondientes a la totalidad de los
servicio ofrecidos en

las instalaciones.
. Tipos de actividades a realizar en las mismas.
. Modelos de solicitudes y requisitos documentales.
. Horarios de explotación y funcionamiento.
. Parámetros ofrecidos de calidad (agua, temperatura, hume-

dad, etc.)
. Calendario de competiciones.
. Calendario de actividades.
. Días festivos con cierre de las instalaciones.
.Acceso y uso de las instalaciones.
. Introducción de nuevas normas atendiendo a la legislación

vigente.
. Etc.
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Segunda. La utilización de determinados servicios y/o realización de
actividades podrá ser motivo de un articulado complementario y de
mayor amplitud, para un mayor entendimiento de los usuarios.

Tercera. Aquellos posibles casos que no estén contemplados
en este Reglamento, serán solucionados, en primera instancia,
por el responsable de las instalaciones, pudiéndose resolverse,
posteriormente, por el Concejal Delegado correspondiente y en
su caso por acuerdo del órgano competente.

Cuarta. Las piscinas municipales, por su carácter público, segui-
rán las normas desarrolladas por el Reglamento Sanitario de las
Piscinas de Uso Colectivo de la Junta de Andalucía vigente, y con
especial atención, sin perjuicio de las restantes, a las normas refe-
ridas a la calidad y tratamiento del agua de los vasos, socorristas,
vigilancia, aforo, usuarios e instalaciones y servicios.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado

íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y transcurrido el
plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Se dará amplia publicidad al presente Reglamento, así como a
las directrices o acuerdos adoptados por el órgano competente
del Ayuntamiento, quedando expuestos en lugares visibles de las
piscinas municipales.

Lo que se hace publico para su general conocimiento.
Benamejí a  20 de septiembre de 2005.— El Alcalde, José

Ropero Pedrosa.

CABRA
Núm. 8.962

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 43.1

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, ha resuelto delegar la funcio-
nes de esta Alcaldía-Presidencia en el Primer Teniente de Alcal-
de, don José López Valle, desde el día de manñana.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización antes mencionado.

Cabra, 3 de octubre de 2005.— El Alcalde, Ramón Narváez
Ceballos.— Por mandato de S.S.ª: La Secretaria Acctal., Ascen-
sión Molina Jurado.

ALMEDINILLA
Núm. 8.963

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrado el
pasado día 30 de mayo de los corrientes, adoptó entre otros el
siguiente acuerdo: Habiendo sido aprobada inicialmente en fecha
30 de septiembre de 2003, la Modificación Puntual de las NN.SS. de
Planeamiento de Almedinilla referente a las UE-13 y UE-3, y como
quiera que se han cumplido todos los preceptos que establece la
legislación actualmente vigente en su tramitación, este Ayunta-
miento en Pleno, por unanimidad, acuerda su aprobación definitiva
en aplicación de lo establecido en el artículo 31.B.a. de la LOUA.

Almedinilla, 4 de octubre de 2005.— El Alcalde, Antonio Cano
Reina.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 8.964

A N U N C I O
Doña Luisa Ruiz Fernández, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:
Que en la sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno el día 28 de Septiembre de 2005, por unanimidad de
los Sres. asistentes fueron adoptados los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Modificar el Reglamento de funcionamiento del
Museo Geológico-Minero de Peñarroya-Pueblonuevo, quedan-
do redactados los siguientes artículos como a continuación
se relaciona:

Artículo 1º.- Es objeto del presente Reglamento regular el fun-
cionamiento del Museo Geológico y Minero Municipal de Peñarroya-
Pueblonuevo (Córdoba).

Artículo 3º.- El Museo Geológico y Minero Municipal de
Peñarroya-Pueblonuevo, es una institución de carácter permanen-
te abierta al público y orientada al interés general de la comunidad.

Artículo 6º.- El Director- Gerente será nombrado por el Presi-
dente a proposición del Consejo de Dirección. Para el nombra-

miento de Director-Gerente del Museo se requerirá la formación
adecuada, además de contar con experiencia en este tipo de
trabajos.

Artículo 7º, apartado- d) Dirigir y coordinar cualquier asun-
to relacionado con el patrimonio del Museo geológico y minero
municipal.

Artículo 7º, apartado h) (SUPRIMIDO)
Artículo 8º, apartado b) (SUPRIMIDO)
Artículo 17º.- La entrada al Museo podrá ser gratuita, reser-

vándose el Ayuntamiento la potestad de establecer y regular las
tasas que tenga a bien, tanto para la visita al Museo como para la
obtención de copias y/o reproducciones fotográficas siempre,
claro está, con el beneplácito de la Delegación Provincial en Cór-
doba de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía.

Artículo 19º, apartado a) La totalidad de los depósitos
inventariables tanto fotográficamente como donados por DON
FRANCISCO ORDEN PALOMINO a favor del Excmo. Ayunta-
miento en escritura de Donación de 11 de marzo de 1997.

Artículo 20º-  (SUPRIMIDO).
SEGUNDO.- Someter el mismo a información pública y audien-

cia a los interesados por el plazo de treinta días para presentación
de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se hubiera
presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defi-
nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días,
puedan presentarse las alegaciones oportunas, durante este
período se pondrá de manifiesto el Reglamento en la Secretaría
de este Excmo. Ayuntamiento para que pueda ser examinado de
Lunes a Viernes en horario de oficina.

Peñarroya-Pueblonuevo, 5 de octubre de 2005.— La Alcalde-
sa, Luisa Ruiz Fernández.

———
Núm. 8.965

Doña Luisa Ruiz Fernández, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:
Que en la sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno el día 28 de Septiembre de 2005, por unanimidad de
los Sres. asistentes fueron adoptados los siguientes acuerdos:

PRIMERO- Aprobar inicialmente el Reglamento por el que se
regula el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados
del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo.

SEGUNDO.- Someter el mismo a información pública y audien-
cia a los interesados por el plazo de treinta días para presentación
de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se hubiera
presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defi-
nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días,
puedan presentarse las alegaciones oportunas, durante este
período se pondrá de manifiesto el Reglamento en la Secretaría
de este Excmo. Ayuntamiento para que pueda ser examinado de
Lunes a Viernes en horario de oficina.

Peñarroya-Pueblonuevo, 4 de octubre de 2005.— La Alcalde-
sa, Luisa Ruiz Fernández.

———
Núm. 8.966

Doña Luisa Ruiz Fernández, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:
Que en la sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno el día 28 de Septiembre de 2005, por unanimidad de
los Sres. asistentes fueron adoptados los siguientes acuerdos:

PRIMERO- Suprimir el apartado 3 del artículo 5 del Reglamento
Regulador de las Medidas para Fomentar la Instalación y amplia-
ción de Industrias en Polígonos Industriales de Peñarroya-
Pueblonuevo.

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días,
puedan presentarse las alegaciones oportunas, durante este
período se pondrá de manifiesto el Reglamento en la Secretaría
de este Excmo. Ayuntamiento para que pueda ser examinado de
Lunes a Viernes en horario de oficina.

Peñarroya-Pueblonuevo, 5 de octubre de 2005.— La Alcalde-
sa, Luisa Ruiz Fernández.
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VILLA DEL RÍO
Núm. 8.990

A N U N C I O
Por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de septiembre de 2005, en

sesión ordinaria se aprobó el cambio de destino público (muta-
ción demanial) de parte de la parcela destinada a Recinto Ferial,
en concreto dos mil ciento ochenta y dos con cuarenta metros
cuadrados (2.182,40 metros cuadrados), número ficha de Inven-
tario 1609, que en los sucesivo será destinado para actividades
deportivas, y adscribir los citados metros al Campo Municipal de
Deportes, número de ficha de inventario 10, como mutación
demanial interna u objetiva, sin que suponga cambio de su natu-
raleza de bien de dominio público, afecto a un servicio público.

Se abre un período de exposición al público, por el plazo de un
mes, el citado Acuerdo Plenario y el expediente para que por los
interesados puedan formular las alegaciones o reclamaciones
que estimen pertinentes; y en el supuesto de que no se presen-
ten, el Acuerdo se entenderá definitivo.

En Villa del Río, a 5 de octubre de 2005.— El Alcalde, Bartolomé
Ramírez Castro.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 9.023

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, ce-
lebrada el día treinta de junio de dos mil cinco, la Ordenanza
General Reguladora de la Concesión de Subvenciones, y ex-
puesta al público durante treinta días según anuncio publicado
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, numero 142, de fecha
17 de agosto de 2005, sin que se hayan presentado reclamacio-
nes, queda definitivamente aprobado, de conformidad con el
artículo 17 del Texto Refundido de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales.

El texto íntegro de la Ordenanza es el siguiente:
ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- OBJETO.

Esta Ordenanza tiene por objeto regular y fijar los criterios y el
procedimiento de concesión de subvenciones otorgadas por el
Ayuntamiento de Castro del Río y sus Organismos Autónomos,
al amparo de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
ARTÍCULO 2.- CONCEPTO DE SUBVENCION Y ÁMBITO DE

APLICACION.
Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ordenanza,

cualquier disposición dineraria efectuada por el Ayuntamiento de
Castro del Río o entidades que de él dependen, a favor de perso-
nas públicas o privadas, y que cumpla los requisitos siguientes:

a) Que la entregue se realice sin contraprestación directa de
los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determina-
do objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una
actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realiza-
dos o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debien-
do el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales
que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada
tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o
interés social o de promoción de una finalidad pública.

Deberán asimismo ajustarse a esta Ordenanza las subvencio-
nes que se otorguen por los organismos autónomos que pudie-
ran constituirse por este Ayuntamiento y demás entidades de
derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o
dependientes del mismo.
ARTÍCULO 3.- CARÁCTER  Y FINALIDAD DE LAS SUBVEN-

CIONES.
1.- Las subvenciones reguladas en la presente Ordenanza

tienen carácter voluntario y eventual, son libremente revocables
y reducibles en todo momento, no generan ningún derecho a la
obtención de otras subvenciones en años posteriores  (salvo que
se hayan concedido con carácter de gastos plurianuales) y no se
pueden alegar como precedente

2.- Las subvenciones están sujetas al cumplimiento de la finali-
dad de interés general a que se condicione y tienen carácter no

devolutivo, sin perjuicio del reintegro inherente al incumplimiento de
las condiciones y cargas impuestas en el acto de la concesión.

3.- En cualquier caso, el Ayuntamiento quedará exento de cual-
quier responsabilidad civil, mercantil, laboral o de cualquier clase
derivada de las actuaciones a que queden obligadas las perso-
nas o entidades subvencionadas.

4.- Las subvenciones concedidas habrán de financiar las acti-
vidades y objeto de las mismas previstas en cada convocatoria
especifica.
ARTÍCULO 4.- BENEFICIARIOS.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones
la persona física o jurídica, que haya de realizar la actividad que
fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación
que legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre
que así se prevea en las bases reguladoras, los miembros aso-
ciados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totali-
dad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de
subvención en nombre o por cuenta del primero tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras,
podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones
de personas físicas o jurídicas, publicas o privadas, las comuni-
dades de  bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o
patrimonio separado que, aun careciendo  personalidad jurídica,
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamien-
tos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la
subvención.

Cuando se trate de agrupación de personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas sin personalidad, deberán hacerse constar
expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de
concesión, los  compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a
aplicar por cada uno de ellos, que tendrá igualmente la considera-
ción de beneficiarios.

En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apo-
derado único de la agrupación, con poderes bastantes para cum-
plir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya
transcurrido el plazo de prescripción legalmente previsto.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario de las sub-
venciones las entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse de-
clarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o ha-
ber sido inhabilitadlos conforme a la Ley Concursal, sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la Sentencia de
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
radas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de Asociaciones y Entidades sin ánimo de
lucro o bien los representantes de las Agrupaciones de Per-
sonales Jurídicas, Públicos o Privadas sin personalidad en
algunos de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la
Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del
Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas; o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regula-
dos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o
en la Normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes acreditada mediante la certificación co-
rrespondiente.

La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conlle-
vará la autorización al órgano gestor para recabar los certifica-
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dos a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributarios y
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se
determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario de
las subvenciones, las Asociaciones y Entidades sin ánimo de
lucro incursas en las causas de prohibición previstas en los apar-
tados 5 y 6 del articulo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.
ARTÍCULO 5.- ENTIDADES COLABORADORAS.

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nom-
bre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos rela-
cionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos
públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las ba-
ses reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin
que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos
recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán inte-
grantes de su patrimonio.

2. El régimen jurídico aplicable a las Entidades Colaboradoras
se determinará para cada convocatoria, según lo establecido en
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en el convenio de
colaboración que se formalice en el que se determinen las condi-
ciones y obligaciones asumidas por éstas.

TITULO II
PROCEDIMIENTO Y GESTION DE LAS SUBVENCIONES

ARTÍCULO 6.- PRINCIPIOS GENERALES.
1. La gestión de las subvenciones a la que se refiere la presente

ordenanza se efectuara de acuerdo con los siguientes principios:
a. Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-

dad y no discriminación.
b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el

Ayuntamiento.
c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
2. Las subvenciones se concederán mediante concurrencia

competitiva o concesión directa.
ARTÍCULO 7.- CONCESIÓN MEDIANTE CONCURRENCIA

COMPETITIVA.
1. La concurrencia competitiva, es la forma ordinaria de conce-

sión de subvenciones, que se realizará mediante la comparación
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración pre-
viamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria..

2. Conjunta o previamente a la convocatoria del proceso de
selección se habrán de aprobar y publicar las correspondientes
Bases Específicas.

3. El anuncio de la convocatoria detallará los elementos esencia-
les de las bases específicas por las cuales se rijan el concurso.

4. En el proceso de selección se examinarán conjuntamente,
en un solo procedimiento, todas las solicitudes presentadas den-
tro del plazo establecido, y se resolverá en un único acto adminis-
trativo a favor de la solicitud o solicitudes que cumplan los requi-
sitos previstos en las bases específicas y obtengan, al mismo
tiempo, una mayor puntuación en aplicación de los criterios de
valoración fijados en las propias bases.

5. La Alcaldía o Presidencia del Organismo Autónomo podrá,
discrecionalmente dejar desierto el proceso de selección o no ago-
tar el importe total previsto o el crédito disponible de la correspon-
diente partida presupuestaria o de su bolsa de vinculación. No
podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se
determine en la convocatoria. Como órgano colegiado para exami-
nar y valorar las solicitudes, se establece a la propia Junta de
Gobierno Local que formulara propuesta de concesión a la Alcal-
día, o Comisión designada para ello en caso del Organismo Autó-
nomo. A las sesiones que con este carácter celebre la citada Junta
o Comisión podrán asistir Delegados y Técnicos del Ayuntamiento
que así se requieran por el carácter de las subvenciones.
ARTÍCULO 8.- CONCESIÓN DIRECTA.

1. Las concesiones podrán otorgarse directamente, no siendo
preceptivas ni la concurrencia competitiva ni la publicidad en los
siguientes casos:

a. Cuando estén consignadas nominativamente en el Presu-
puesto General  inicial del Ayuntamiento o en modificaciones de
créditos aprobadas por el Pleno.

b. Subvenciones cuyo otorgamiento y cuantía vengan impues-
tas a la Administración por una norma de rango legal.

c. Subvenciones para remediar situaciones de emergencia o
de urgencia cuando estas situaciones sean incompatibles con el
trámite de publicidad.

d. Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en
las que se acrediten razones de interés publico, social, económi-
co u humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten
su convocatoria públicas mediante concurrencia competitiva.

2. Normalmente la concesión directa se formalizara en un con-
venio. En este  convenio, o en su caso, en la resolución de conce-
sión, se fijara, además del beneficiario, cuantía de la subvención,
el objeto, el plazo y la forma de justificación.

3. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupues-
tos Generales del Ayuntamiento.
ARTÍCULO 9.- SOLICITUDES.

1. Para la concesión de subvenciones se precisará la previa
solicitud del posible beneficiario, en la cual se deberá hacer cons-
tar lo siguiente:

a. Identificación de quien suscribe la solicitud y carácter con
qué lo hace.

b. Identificación de quien ha de ser el beneficiario (con expre-
sión de su CIF o NIF).

c. Memoria de la obra o actividad a subvencionar.
d. Presupuesto total de estas.
e. Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma

finalidad y compromiso de comunicar al Ayuntamiento las que se
obtengan en el futuro.

f. Compromisos de cumplir la condiciones de la subvención.
g. Documentación acreditativa de reunir los requisitos especí-

ficos exigidos.
h. Datos bancarios, donde, si es subvencionada la actividad

propuesta, se podrá transferir el importe de la subvención.
i. Declaración de estar al corriente de sus obligaciones tributarias

y de la Seguridad Social. De comprobarse con posterioridad por
la Administración que dicha declaración no se ajusta a la realidad
se podrá exigir el reintegro de la subvención en la forma estable-
cida en estas Bases y demás normativa complementaría.

Cuando se observen defectos u omisiones en las solicitudes, o
se considere necesario ampliar la información, se podrá dar a los
solicitantes un plazo, que no podrá exceder de diez días, para
solucionar los defectos u omisiones o ampliar información.
ARTÍCULO 10.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las solicitudes, en modelos normalizados, irán acompañadas
de la documentación e información requeridas y se presentarán,
preferentemente, en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de
Castro del Río, o bien utilizando cualquiera de los medios estable-
cidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común ((LRJAO PAC).
ARTÍCULO 11.- PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

1. El plazo de presentación de solicitudes vendrá determinado
en cada una de las Convocatorias estableciéndose un plazo de
subsanación o mejora no superior a  10 días, indicándole que si
no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su solicitud, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo cua-
renta y dos de la Ley 30792, RJAP  PAC. En cualquier caso, las
convocatorias se someterán a las consignaciones presupuesta-
rias anuales que se tengan previstas a los efectos de la presente
normativa.

2.  Si previamente se ha anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia la convocatoria genérica de subvenciones para el
año, la convocatoria específica se publicará en el tablón de edic-
tos de las Casas Consistoriales. Desde esta publicación de las
bases específicas se abrirá un plazo de presentación de solicitu-
des, entre diez y quince días naturales.

3. Cada convocatoria deberá de contener, al menos, los si-
guientes extremos:

a) Indicación, en su caso,  de la/s disposición/es legales en que
se basa la subvención convocada y del  diario oficial en que está
aparece publicada.
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b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención
y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro
de los créditos disponibles.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la
subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régi-
men de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y

resolución del procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la

petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de

conformidad con lo dispuesto en el art. 7.b.2 de esta Ordenanza.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa

y, en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse recur-
so de alzada.

l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo

previsto en el artículos 59 de la Ley 30/199, de 26 de noviembre,
RJAP PAC.
ARTÍCULO 12.- RESOLUCIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1. Será la Alcaldía o la Presidencia del Organismo Autónomo el
órgano competente para resolver las solicitudes de subvencio-
nes. El procedimiento de concesión de subvenciones se ha de
resolver en tres meses a contar desde la finalización del término
de presentación de solicitudes y la falta de resolución dentro de
este plazo tendrá carácter de desestimación.

2. Con carácter general el pago de las subvenciones se efec-
tuara contra presentación de las justificaciones de la actividad
subvencionada.

Se podrán efectuar pagos a cuenta, a medidas que se vayan
presentando justificantes de la obra o actividad subvencionada.

3. El pago anticipado o anticipo de la subvención antes de la
justificación, se efectuará en casos puntuales que se habrán de
explicitar en las bases específicas o en el acto de concesión. En
este caso, el plazo para presentar las justificaciones, será el que
se haya establecido en las correspondientes bases específicas
o en el acto de concesión.

En todos los casos, cuando el beneficiario sea deudor del
Ayuntamiento o del Organismo Autónomo, se podrá efectuar la
compensación del pago de la subvención con las deudas del
beneficiario.
ARTÍCULO 13.- PUBLICIDAD.

1. Atendiendo al principio de publicidad señalado en el artículo
6º.a) en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba se
publicará una reseña genérica de las subvenciones a conceder
en cada año mediante el sistema de concurrencia competitiva. En
el Tablón de anuncios de las Casas Consistoriales y de las Dele-
gaciones correspondientes se publicarán las bases específicas
según cada caso. A  partir de este anuncio comenzará a contar el
plazo de presentación de solicitudes.

2. En el Tablón de Anuncios y, en su caso, en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia (si así se establece en las bases espe-
cíficas) se publicarán con subvenciones concedidas, con expre-
sión de la convocatoria, la partida presupuestaria, el beneficiario,
la cuantía concedida y la finalidad de la subvención.

3. La concurrencia en los procesos de concesión de subvencio-
nes en el Ayuntamiento de Castro del Río, implicará la manifesta-
ción tácita de consentimiento inequívoco al trato de datos de carác-
ter personal y a su publicación en los términos establecidos en el
apartado anterior de acuerdo con lo que se prevé en  la Ley Orgá-
nica 15/99, de 13 de diciembre,  de Protección de Datos de carácter
Personal, salvo que en las bases específicas se indique otra cosa.

4. No será necesaria la publicidad señalada en los apartados
anteriores en los siguientes casos:

a. Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en
el presupuesto inicial del Ayuntamiento o en modificaciones de
créditos aprobados por el Pleno.

b. Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor del beneficiario
concreto, resulte impuestos con una norma de rango legal.

c. Cuando el importe de las subvenciones concedidas, indivi-
dualmente consideradas sea en cuantía igual o inferior a 3.000

euros. En este supuesto se tendrá que anunciar en el Tablón de
Anuncio del Ayuntamiento y, además, las bases específicas, el
convenio o la resolución de concesión, podrán prever otros pro-
cedimientos de publicidad adecuados.
ARTÍCULO 14.- ACEPTACIÓN.

1. Para la efectividad de la subvención será preciso que ésta y
las condiciones en las que se ha concedido sean aceptadas, sin
reservas, por el beneficiario, en la forma y plazo que señalen las
bases específicas o el acuerdo de concesión.

Si el beneficiario no presentara su aceptación en el corres-
pondiente plazo o formularan reservas el Ayuntamiento podrá
optar, discrecionalmente, entre conceder un nuevo plazo para
la aceptación o considerar que el beneficiario ha renunciado a
la subvención.
ARTÍCULO 15.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

1. Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad

o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente, o en su caso la enti-
dad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación  a efectuar
por el órgano concedente, o la entidad colaboradora así como
cualesquiera otras de control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la petición y la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
recibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de reso-
lución, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados, en los términos exigi-
dos por la Legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la finan-
ciación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de
cualquier tipo que sea objeto de subvención.

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reinte-
gro, se deberá proceder al reintegro de la cuantía recibida con
exigencia de los intereses de demora desde el momento del pago
de la subvención.
ARTÍCULO 16.- CUANTÍA.

1. Con carácter general, y salvo que cada Convocatoria espe-
cífica dispongan y límite inferior, la cuantía individualizada que
otorgue el Ayuntamiento en régimen de concurrencia competitiva
se determinará de acuerdo a la viabilidad técnica, económica y
financiera del proyecto.

2. La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será
compatible con cualquier otro tipo de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos, para la misma finalidad, procedente de cua-
lesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacio-
nales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales; sin
embargo, se establece la incompatibilidad con cualquier otra sub-
vención de cualquier Área o Delegación de este Ayuntamiento
para el mismo proyecto.

3. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada, en cuyo caso se procederá a iniciar el pro-
cedimiento por el exceso subvencionado.
ARTÍCULO 17.- JUSTIFICACIÓN Y COBRO.

1. Los perceptores de subvenciones con cargo a las convoca-
torias del Ayuntamiento, vendrán obligados a justificar el cien por
cien del coste de ejecución del proyecto.

2. El pago de la subvención se realizará previa justificación por
el beneficiario de la realización de la actividad o proyecto para el
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que se concedió. Para ello será necesario presentar al Ayunta-
miento, además de la que se exija en cada Convocatoria especí-
fica, la siguiente documentación:

- Instancia suscrita por el beneficiario solicitando el pago de la
subvención.

- Memoria de las actividades realizadas.
- Facturas originales y demás documentos de valor probatorio

equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efica-
cia administrativa, justificativos del gasto realizado, imputables al
proyecto; excepcionalmente, y en los supuestos en los que haya
de presentarse las facturas en otra Administración, se admitirán
fotocopias compulsadas debidamente invalidadas en la cuantía
que corresponda.

- Declaración jurada de que el beneficiario se encuentra al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de
Seguridad Social.

3. La documentación justificativa deberá presentarse en el pla-
zo de un mes desde la finalización de la actividad subvencionada,
salvo que en la convocatoria se establezca otro específico.
ARTÍCULO 18.- PAGO ANTICIPADO.

1.- Cuando las necesidades financieras del beneficiario de
una subvención no le permitan realizar la actividad subvencio-
nada, podrá solicitar del órgano concedente la realización del
pago anticipado.

2.-  En el supuesto anterior el órgano concedente, si así lo
estima, podrá requerir al solicitante para que presente aval ban-
cario o seguro de caución, constituido por cantidad igual al total
del importe de ejecución del proyecto.

3.- Ambos documentos deberán de ser conformados por la
Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento.
ARTÍCULO 19.- GASTOS SUBVENCIONABLES.

1.- Se considerarán gastos subvencionables, de acuerdo con
esta Ordenanza, aquellos que de manera indubitada respondan a
la naturaleza de la actividad subvencionada, de acuerdo a lo
recogido en el presupuesto del proyecto presentado y concedi-
do, y en los términos expresamente recogidos.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2.- Como norma general, se considerará gasto realizado el que
ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización
del período de justificación establecido en el artículo 11.3 de esta
Ordenanza. Excepcionalmente, cuando se haya solicitado el pago
por anticipado, en los términos recogidos en esta ordenanza, se
admitirán aquellos gastos realizados en ejecución del proyecto
concedido, desde la fecha de presentación del aval.

3.- Asimismo, se admitirán como gastos subvencionables, un
máximo del 10% de la cantidad solicitada en concepto de costes
indirectos, con las limitaciones establecidas por la propia Ley 38/
2003.

4.- Cuando se haya solicitado el pago anticipado, y a tal efecto
se haya constituido el aval bancario o seguro de caución, se
admitirán, como gastos suvbencionables, los derivados de su
establecimiento, siempre que queden debidamente acreditados.
ARTÍCULO 20.- COMPROBACIÓN DE LAS JUSTIFICACIONES.

1. El Ayuntamiento comprobará que las justificaciones  se pre-
sentan en los plazos fijados y las comprobará formalmente, po-
drá requerir al beneficiario para que enmiende defectos, complete
documentación o amplíe información.

2. El Ayuntamiento podrá comprobar el valor de mercado de los
gastos subvencionados y justificados y comprobar directamente
la ejecución de la obra o actividad subvencionada ya sea median-
te personal propio o a través de empresas contratadas.
ARTÍCULO 21.- SUBCONTRATACIÓN.

1.- Se entiende por subcontratación la concertación con
terceros de la ejecución total o parcial de la actividad que
constituye el objeto de la subvención, quedando fuera de este
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que
incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la
actividad subvencionada.

2.- El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad
cuando así haya sido previsto expresamente en el proyecto pre-
sentado, se haya autorizado con la concesión de la subvención y
no aumente el coste de la actividad subvencionada.

3.- Los beneficiarios serán responsables de la ejecución de la
actividad subvencionada concertada con terceros.

TITULO III
REINTEGRO DE LA SUBVENCIONES

ARTÍCULO 22.- EL REINTEGRO.
1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del
proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan
la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 11 de
esta Ordenanza.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/
2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuacio-
nes de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38 /2003, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrables o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Euro-
pea o de Organismos Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a los beneficiarios, así como de los compromisos por
estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a los beneficiarios, así como de los compromisos por
estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibili-
dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacio-
nales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87
a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2.- El procedimiento administrativo de reintegro se iniciará, como
regla general, de oficio, mediante Resolución de la Delegación
que en cada momento ostente las competencia en la materia
objeto de la convocatoria, fundada en alguna de las causas esta-
blecidas en el epígrafe 1 precedente y promovida como conse-
cuencia de informe preceptivo correspondiente. Asimismo podrá
iniciarse a consecuencia del informe de control financiero emitido
por la Intervención de Fondos, de acuerdo con lo que se estable-
ce en el artículo 42.2 y Disposición Adicional Decimocuarta de la
Ley 38/2003.

El plazo máximo para poder incoar el expediente de reintegro
será el contenido en el artículo 39 de la Ley General de Subven-
ciones.

3. Iniciado el procedimiento de reintegro, será preceptivo el
informe de la Intervención de Fondos.

4. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo
caso, el trámite de audiencia.

5.- El plazo máximo de duración del procedimiento administra-
tivo de reintegro será de doce meses, según lo previsto en el
artículo cuarenta y dos punto cuatro de la Ley General de Sub-
venciones. Transcurrido dicho plazo, teniendo en cuenta las posi-
bles interrupciones producidas por causas imputables a los inte-
resados, deberá dictarse resolución declarando la caducidad del
expediente.

6.- La resolución que ponga fin al expediente administrativo de
reintegro adoptará la vía administrativa y contra la misma los
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interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la
jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con
carácter previo y potestativo recurso de reposición.

7.- Una vez acordada, en su caso, la procedencia del reinte-
gro, éste se efectuará de acuerdo con lo previsto en la Ley Gene-
ral Presupuestaria.

TÍTULO IV
RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES EN

MATERIA DE SUBVENCIONES
ARTÍCULO 23.- RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES.

1.- Son infracciones administrativas en materia de subvencio-
nes las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2.- Serán responsables de las infracciones administrativas en
materia de subvenciones las Asociaciones y Entidades sin ani-
mo de lucro, así como los Entes sin personalidad jurídica (Agru-
pación de Personas Físicas o Jurídicas, Públicas o Privadas,
que, aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a
cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se en-
cuentren en la situación que motiva la concesión subvencio-
nes), que por acción u omisión incurran en los supuestos
tipificados como infracciones en la Ley General de Subvencio-
nes y, en particular, las siguientes:

- Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros
de las personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica que se
hayan comprometido a efectuar las actividades que fundamentan
la concesión de la subvención.

- Las Entidades colaboradoras, si han sido previstas en cada
Convocatoria.

- Las personas o Entidades relacionadas con el objeto de la
subvención o su justificación, obligadas a prestar colaboración y
facilitar cuanta documentación sea requerida.
ARTÍCULO 24.- EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD.

Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a respon-
sabilidad por infracción administrativa en materia de subvencio-
nes en los siguientes supuestos:

- Cuando concurra fuerza mayor.
- Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hu-

bieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en que
se tomó aquella.
ARTÍCULO 25.-INFRACCIONES LEVES.

Constituyen infracciones leves las siguientes conductas:
a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas

de la aplicación dada a los fondos percibidos.
b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o in-

completas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no es-

tando previstas de forma expresa en el resto de párrafos de este
artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o
registral, en particular:

- La inexactitud o omisión de una o varias operaciones en la
contabilidad y registro legalmente exigidos.

- El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la
contabilidad, los registros legalmente establecidos, los progra-
mas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sis-
temas de codificación utilizados.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una
misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la
verdadera situación de la Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les
corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación
de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de
justificantes o documentos equivalentes.

f) La resistencia, obstrucción excusa o negativa a las actua-
ciones de control financiero.

g) El incumplimiento por parte de las Entidades Colaboradoras
de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza así como
aquellas que les resulte de aplicación según lo establecido en la
Ley 38/2003.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el res-
ponsable de las infracciones administrativas en materia de sub-
venciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado ac-

tuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuacio-
nes de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funcio-
nes de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o ne-
gativa las siguientes conductas:

- No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes,
antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de
contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas ope-
rativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

- No atender algún requerimiento.
- La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y

tiempo señalado.
- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en

locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que
existan indicios probatorios para la correcta justificación de los
fondos recibidos por el beneficiario, o de la realidad y regularidad
de la actividad subvencionada.

- Las coacciones al personal controlador que realice el control
financiero.

g) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte
de las personas o Entidades que tienen esa obligación, cuando
de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información
facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

h) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en
la Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.
ARTÍCULO 26.- INFRACCIONES GRAVES.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano

concedente la obtención de subvenciones, ayudas públicas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alte-
rando sustancialmente los fines para los que la subvención
fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos
recibidos una vez transcurrido el plazo establecido para su
presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora fal-
seando los requisitos requeridos en las bases reguladoras de la
subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la
obligación de verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de
las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de
las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves
en la Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.
ARTÍCULO 27.- INFRACCIONES MUY GRAVES.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones

requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen
impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades
recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de control, previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaborado-
ras, cuando así se establezca, a los beneficiarios de los fondos
recibidos de acuerdo con los criterios previstos en las bases
reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy
graves en la Normativa de la Unión Europea en materia de sub-
venciones.
ARTÍCULO 28.- SANCIONES.

Sanciones por infracciones leves:
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a

900 euros, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6.000

euros, las siguientes infracciones:
- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la

contabilidad y registros legalmente exigidos.
- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabili-

dad y registros legalmente establecidos.
- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una

misma actividad, no permita conocer la verdadera situación de la
Entidad.
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- La utilización de cuentas con significado distinto del que le
corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación
de la realidad de las actividades subvencionadas.

- La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos
por los órganos de control o la negativa a su exhibición.

- El incumplimiento por parte de las personas o entidades su-
jetas a la obligación de colaboración y de facilitar la documenta-
ción a que se refiere el artículo 46 de esta Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, cuando de ello se derive la
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el benefi-
ciario o la Entidad colaboradora.

Sanciones por infracciones graves:
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecunia-

ria proporcional del tanto al doble de la cantidad indebidamente
obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de Entidades cola-
boradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la
infracción grave represente más del 50% de la subvención con-
cedida o de las cantidades recibidas por la Entidades colaborado-
ras, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los
párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta Ley, los
infractores podrán ser sancionados, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibili-
dad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la
Administración y otros Entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para cele-
brar contratos con la Administración y otros Entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibili-
dad de actuar como Entidad colaboradora en relación con las
subvenciones reguladas en esta Ley.

Sanciones por infracciones muy graves:
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa

pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad indebida-
mente obtenida, aplicada o no justificada.

No obstante, no se sancionarán las infracciones con multa
pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad indebida-
mente obtenida, aplicada o no justificada.

No obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes
en la no aplicación de las cantidades recibidas a los fines para los
que la subvención fu concedida y la falta de entrega, cuando los
infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspon-
dientes intereses de demora sin previo requerimiento.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la
infracción muy grave exceda de 30.000 euros, concurriendo al-
guna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de la Ley treinta y ocho de dos mil tres,
de diecisiete de noviembre, los infractores podrán ser sanciona-
dos, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibi-
lidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la
Administración u otros Entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para cele-
brar contratos con la Administración u otros Entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibi-
lidad de actuar como Entidad colaboradora en relación con las
subvenciones reguladas en esta Ley.

TÍTULO V
BASES ESPECÍFICAS

ARTÍCULO 29.- CONTENIDO DE LAS BASES ESPECIÍFICAS
Y SU APROBACIÓN.
1. Para todas las subvenciones que se tengan que conceder

mediante concurrencia competitiva se tendrán que aprobar las
correspondientes bases específicas, que se aprobarán conjun-
tamente o previamente a la convocatoria y que no podrán contra-
decir la presente Ordenanza General.

2. La competencia para la aprobación de las Bases específicas
corresponde a la Junta de Gobierno. En el caso de los organis-
mos autónomos o de entidades públicas de carácter empresarial,
será competente lo que se establezca en sus estatutos.

3. Para la publicidad de estas bases específicas se estará a lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ordenanza general.

4. El contenido de las bases específicas será, como mínimo, el
siguiente:

a) Objeto de la subvención, definiendo el periodo en que se
ejecutará la actividad por la cual se solicita la subvención.

b) Requisitos que tienen que reunir los beneficiarios y forma de
acreditarlos.

c) Importe máximo de las subvenciones y porcentaje de éstos
respecto al coste de la actividad subvencionada.

d) Posibilidad, o no, de contabilizar otras subvenciones con la
misma finalidad.

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y en su
caso ponderación de los mismos.

f) Composición del órgano competente para la ordenación, ins-
trucción y resolución del procedimiento de concesión, de acuer-
do con lo que se prevé en la norma de estas bases.

g) Plazo para su otorgamiento, que no ha de exceder de los
tres meses desde la finalización del término de presentación de
solicitudes.

h) Forma de pago y en su caso posibilidad de efectuar pagos
parciales.

i) Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la finalidad
para la cual se concede la subvención.

j) Partida presupuestaria donde se imputa el importe de la
subvención.

5. Las bases específicas tendrán que hacer constar la obliga-
toriedad de que en la actividad subvencionada figure el patrocinio
o el logotipo del Ayuntamiento u Organismo Autónomo, en los
términos establecidos.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- La presente ordenanza, tras su aprobación inicial por

el Ayuntamiento Pleno, será sometida a información pública y
audiencia a los interesados por el plazo de treinta días. Resueltas
las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de plazo, el
Pleno procederá a su aprobación definitiva. En el caso de que no
se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional. Una vez evacuados tales trámites, las presentes
bases serán publicadas para su general conocimiento en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, y expuesta en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento.

Segunda.- Para lo no previsto expresamente en las presentes
Bases resultarán de aplicación supletoria, la Ley 38/2003, de 17
de Noviembre, General de Subvenciones; la legislación en mate-
ria de Régimen Local que resulte de aplicación, las Bases de
Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Castro del Río
para cada ejercicio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, así como cuantas otras normas de carácter general o
procedimental resulten de aplicación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Primera.- A los procedimientos de concesión de subvenciones

ya iniciados a la entrada en vigor de esta ordenanza, les será de
aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.

DIPOSICIÓN DEROGATORIA
Primera.- Queda derogada cualquier disposición en materia de

subvenciones vigentes en el momento de entrada en vigor de
esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL
Primera.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos

56.1 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, esta Ordenanza entrará en vigor al día
siguiente de su íntegra publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de
la citada Ley.

Castro del Río, 3 de octubre de 2005.— El Alcalde, Juan Merino
Cañasveras.

IZNÁJAR
Núm. 9.056

A N U N C I O
No habiéndose presentado reclamaciones contra la aproba-

ción inicial del expediente de Modificación de Créditos número 15/
2005, reconocimiento extrajudicial de crédito, acordada en se-
sión plenaria de 5 de septiembre de 2005, el mismo ha quedado
elevado a definitivo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 150.1
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A continuación se insertan las modificaciones aprobadas, re-
sumidas por capítulos:
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Mayor consignación en las partidas presupuestarias del
presupuesto 2005.
Capítulo.– Concepto.– Importe.

II.- Gastos en bienes corrientes y servicios: 3.079,03 euros.
IV.- Transferencias corrientes: 33,33 euros.
Total: 3.112,36 euros.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, contra el referido expediente de Modifica-
ción de Créditos se podrá interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

Iznájar, 7 de octubre de 2005.— La Alcaldesa, Isabel Lobato
Padilla.

———
Núm. 9.057

A N U N C I O
No habiéndose presentado reclamaciones contra la aproba-

ción inicial del expediente de Modificación de Créditos número 16/
2005, reconocimiento extrajudicial de crédito, acordada en se-
sión plenaria de 5 de septiembre de 2005, el mismo ha quedado
elevado a definitivo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 150.1
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A continuación se insertan las modificaciones aprobadas, re-
sumidas por capítulos:

Mayor consignación en las partidas presupuestarias del
presupuesto 2005.
Capítulo.– Concepto.– Importe.

II.- Gastos en bienes corrientes y servicios: 488,82 euros.
Total: 488,82 euros.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, contra el referido expediente de Modifica-
ción de Créditos se podrá interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

Iznájar, 7 de octubre de 2005.— La Alcaldesa, Isabel Lobato
Padilla.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 8.985

Doña María Dolores Díaz Benítez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 27/2005, a instancia de

María del Carmen Medina López, se ha dictado la presente Sen-
tencia, que en el fallo dice:

Absuelvo a los denunciados del hecho que dio origen a las
presentes actuaciones, y declaro de oficio las costas de este
juicio, con expresa reserva de acciones civiles a la perjudicada.

Notifíquese la presente resolución a las partes previniéndoles
de que contra la misma podrán interponer, ante este Juzgado,
Recurso de Apelación en el plazo de cinco días y para ante la
Iltma. Audiencia Provincial de Córdoba.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Pro-
mociones Telefónicas 7806 Dapys, S.L., actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, expido la presente en Córdoba, a 5 de octubre de
2005.— La Secretaria, maría Dolores Díaz Benítez.

———
Núm. 9.004

Doña María Dolores Díaz Benítez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 65/2005, a instancia de

Manuel Martínez Burgos, representado por el Procurador don
Ramón Roldán de la Haba y asistido del Letrado don Miguel Anto-
nio Gómez de la Rosa Aranda, contra José Manuel Jurado Jaén
y Francisco García Castro, se ha dictado la presente Sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 22.– En Córdoba, a 6 de octubre de 2005.
Vista en Juicio Oral y Público, ante la Iltma. Sra. Ana María

Relaño Ruiz, Magistrada-Juez de Instrucción Número Tres de los
de esta capital, la causa seguida en este Juzgado como Juicio de

Faltas número 65/05, segudias entre las partes; de una como
denunciado, José Manuel Jurado Jaén y Francisco García Cas-
tro, y como denunciante Manuel Martínez Burgos cuya edad y
demás circunstancias ya constan suficientemente en las actua-
ciones, no habiendo comparecido el Ministerio Fiscal.

Absuelvo a los denunciados José Manuel Jurado Jaén y Fran-
cisco García Castro del hecho que dió origen a las presentes
actuaciones, con expresa reserva de acciones civiles al perjudi-
cado y declaro de oficio las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes previniéndoles
de que contra la misma podrán interponer, ante este Juzgado,
Recurso de Apelación en el plazo de cinco días y para ante la
Iltma. Audiencia Provincial de Córdoba.

Llévese el original de esta resolución al Libro Legajo de
Sentencias, quedando testimonio de la misma en las actua-
ciones, haciéndoles las anotaciones pertinentes en los libros
correspondientes.

Así por esta mi Sentencia de la que se unirá certificación a las
actuaciones originales para su notificación y cumplimiento, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Fran-
cisco García Castro, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba, expido la presene en Córdoba, a 6 de octubre de 2005.— La
Secretaria, María Dolores Díaz Benítez.

———
Núm. 9.005

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número 94/

2005, a instancia de la parte actora don Fernando Jiménez Amo,
contra Gocsur 2001, S.L., y Gregorio Romero Maldonado sobre
Ejecución se ha dictado Resolución cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva de fecha 20 de enero de 2005 es del tenor literal
siguiente:

Juzgado de lo Social Número Uno de Córdoba.
Procedimiento: 726/04.
Ejecución número: 94/2005. Negociado: DG.
De don Fernando Jiménez Amo.
Contra: Gocsur 2001, S.L. y Gregorio Romero Maldonado.

AUTO
En Córdoba, a 23 de septiembre de 2005.
Vistos los preceptos legales citados y otros de general y perti-

nente aplicación.
PARTE DISPOSITIVA

Su Señoría Ilma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de
pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad
de la demanda, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 1.190,55
euros en concepto de principal, más la de 119,05 euros de indem-
nización por demora, más 261 euros calculadas para intereses y
costas y gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el orden
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al
ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero, en
cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y res-
ponsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán hasta
que se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
aportese el CIF de los ejecutados a fin de librar los oportunos
oficios de averiguación patrimonial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndose a la
entidad ejecutada por medio de edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, haciéndoles saber que contra la misma no cabe
recurso alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponer-
se a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento
cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. don
Luis de Arcos Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número Uno de Córdoba. El/La Magistrado/a-Juez.

Y para que sirva de notificación a la demandada Gocsur 2001,
Sociedad Limitada y Gregorio Romero Maldonado, actualmente
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de
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que las siguientes notificaciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de Auto, Sentencia, o se trate de
emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de septiembre de 2005.— El Secretario Judi-
cial, Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 9.006

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número 11/

2005, a instancia de la parte actora doña Ruth Martínez Lanzade-
ra, contra Kuatro D&D, S.L., sobre Ejecución se ha dictado Reso-
lución de fecha 7 de abril de 2005 del tenor literal siguiente:

AUTO
En Córdoba, a 23 de septiembre de 2005. Dada cuenta y;

HECHOS
Primero.- En los Autos de referencia, seguidos a instancia de

doña Ruth Martínez Lanzadera, contra Kuatro D&D, S.L., se dictó
resolución judicial en fecha 7 de abril de 2005, por la que se
condenaba a la demandada al abono de las cantidades que se
indican en la misma.

Segundo.- Dicha resolución judicial es firme, habiendo transcu-
rrido más de veinte días desde su notificación a la demandada.

Tercero.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por
la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha
satisfecho el importe de la cantidad objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente
a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los
Tratados Internacionales (artículo 117 de la C.E. y 2 de a L.O.P.J.).

Segundo.- Previenen los artículos 235 de la L.P.L. y 545.1 y
549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-
ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano
Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y
una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las
resoluciones y diligencias necesarias (artículo 237 de T.A. de la
L.P.L.).

Tercero.- Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones
judiciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios
alcanzados dentro del proceso, que obliguen a entregar cantida-
des determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago
al ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (artículo
580 L.E.C.), siguiendo el orden de embargo previsto en el artículo
592 L.E.C.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, adminis-
trador, representante, encargado o tercero en cuyo poder se
encuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones y responsa-
bilidades derivadas del depósito al mismo hasta tanto se nombre
depositario (artículo 627 de la L.E.C.).

Cuatro.- La ejecución se despachará mediante Auto, en la for-
ma prevista en la L.E.C. y contra el mismo no cabrá recurso
alguno, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede for-
mular el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notifica-
ción del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y perti-
nente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA
Su Señoría Ilustrísima dijo: Procédase, sin previo requeri-

miento de pago, al embargo de bienes, derechos y acciones
de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a
cubrir la suma de 3.702,29 euros de indemnización, más
10.330,55 euros de salarios de tramitación, más la de 2.806,57
euros calculadas para intereses y costas, debiéndose guar-
dar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, repre-
sentante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren
los bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas
del depósito que le incumbirán hasta que se nombre deposita-
rio, a cuyo efecto líbrese exhorto al Juzgado Decano de
Lucena, sirviendo la presente resolución de mandamiento en
forma al Agente Judicial de dicho Juzgado, para que, asistido
de Secretario o funcionario habilitado para ello, se lleven a
efecto las diligencias acordadas, así como para solicitar el
auxilio de la fuerza pública, si fuese necesario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid y al Decanato de
los Juzgados de Sevilla a fin de que informen sobre bienes que
aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolo a la
parte ejecutada mediante edicto que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba, haciéndoles saber que con-
tra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del derecho del
ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se
refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de
su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. don
Luis de Arcos Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número Uno de Córdoba.

El/La Magistrado/a-Juez.
Y para que sirva de notificación a la demandada Kuatro D&D,

S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba, con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de
Auto, Sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de septiembre de 2005.— El Secretario Judi-
cial, Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 9.007

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

350/2005, a instancia de la parte actora don Juan Antonio Mellado
Luque, contra Fogasa y Distribuciones y Representaciones
Osuna, S.L., Labor, sobre Cantidad se ha dictado Resolución de
fecha del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Iltmo. don Arturo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del Juz-

gado de lo Social Número Tres de Córdoba, ante mí, el/la Secre-
tario/a Judicial Dijo: Que debía declarar y declaraba por Desistido
al actor don Juan Antonio Mellado Luque de su demanda y
consiguientemente se procede al archivo de las actuaciones.

Notifíquese y adviértase a la parte actora que contra el presen-
te Auto cabe Recurso de Reposición en el término de los cinco
días siguientes a su notificación.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. don
Arturo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número Tres de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada actualmente
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de Auto, Sentencia, o se trate de
emplazamientos.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2005.— La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 9.008

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número Dos de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

358/2005, a instancia de la parte actora don Agustín Rodríguez
Rísquez, Vidal Olmo Benítez, José Antonio Amaya Maldonado,
Joaquín López García y Pablo Sánchez Viñas, contra Esencor,
Sociedad Limitada y Dimasa, Sociedad Limitada, sobre Cantidad
se ha dictado Resolución de fecha 4 de octubre de 2005 del tenor
literal siguiente:

“Que estimando las demandas acumuladas rectoras de este
proceso, declaro el derecho que asiste a los actores a percibir las
cantidades y por los conceptos reseñados en esta resolución,
condenando a las empresas Esencor, S.L., y Dimasa, S.L., a
abonar a los trabajadores las cantidades que a continuación se
expresan, incrementadas con el recargo por mora en los térmi-
nos especificados en el fundamento de derecho segundo de esta
Sentencia, sin efectuar pronunciamiento alguno con respecto al
Fondo de Garantía Salarial.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Don Agustín Rodríguez Risques: 1.790,23 euros.
Don Vidal Olmo Benítez: 2.939,70 euros.
Don José Antonio Amaya Maldonado: 2.747,90 euros.
Don Joaquín López García: 3.037,86 euros.
Don Pablo Sánchez Viñas: 2.824,78 euros.
Notifíquese la presente resolución a las partes, indicándoles

que no es firme y haviéndoles saber que contra la misma cabe
interponer Recurso de Suplicación, para ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que deberán anun-
ciar por escrito o por simple comparecencia ante este Juzgado
de lo Social dentro del plazo de cinco días contados desde el
siguiente al de la notificación de esta Sentencia, todo ello de con-
formidad con lo previsto en los artículos 187 y siguientes d ela
vigente Ley de Procedimiento Laboral, con la advertencia de que
quien pretenda interponer el citado recurso y no ostente la condi-
ción de trabajador o causahabiente suyo o la cualidad de benefi-
ciario de la Seguridad Social, deberá acreditar haber depositado
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banco Banesto, oficina Avenida Conde Vallellano, número 17 de
Córdoba la cantidad objeto de la condena, a cuyo fin deberá
personarse en la Secretaría de este Juzgado; y la cantidad de
150,25 euros en concepto de depósito para recurrir, indicando en
ambos casos número de expediente y año.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.
Y para que sirva de notificación a la demandada, Ensecor, S.L.,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto, Senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 6 de octubre de 2005.— El Secretario Judicial,
Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 9.009

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número Dos de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la Ejecución número 19/2005, a

instancia de Concepción Ortiz Muñoz, contra Matexgu, S.L., en la
que en el día de la fecha se ha dictado Auto cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Declarar a la entidad ejecutada Matexgu, S.L., en situación de
insolvencia con carácter provisional por importe de 3.230,24 euros
de principal, más 516,83 euros que provisionalmente se presu-
puestan para intereses legales y costas del procedimiento, sin
perjuicio de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y que
transcurrido dicho término, si no manifiestan alegación alguna se
procederá al Archivo Provisional de las actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. don
Antonio Barba Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número Dos de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Matexgu, S.L., cuyo
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edic-
to en Córdoba, a 29 de septiembre de 2005.— El Secretario Judi-
cial, Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 9.025

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número Dos de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 495/2005, a instancia de María del Mar Lorente Mendoza,
contra Atrium Formación a Distancia, S.L., se ha acordado citar
a Atrium Formación a Distancia, S.L. como parte demandada
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo
día 25 de octubre de 2005, a las 10´50 horas de su mañana,
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle Doce de
Octubre, 2 (Pasaje), planta tercera, debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referi-
da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citacion a Atrium Formación a Distancia,
Sociedad Limitada

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Cordoba, a 5 de octubre de 2005.— El Secretario Judicial,
Enrique Summers Rivero.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

PEDRO ABAD
Núm. 9.018

ANUNCIO DE LICITACION
Aprobados por el Ayuntamiento Pleno, en fecha 6 de octubre

de 2004, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
Técnicas para la Redacción del Plan General de Ordenación
Urbana de Pedro Abad, se exponen éstos al público durante ocho
días, contados a partir del siguiente al de su inserción en el BOP,
a efectos de posibles reclamaciones, procediéndose de forma
simultánea a la publicación de la licitación del concurso para la
formalización de contrato de consultoría/asistencia reseñado que,
en todo caso, se aplazará cuanto resulte necesario en el supues-
to de que se formulen reclamaciones contra el Pliego que se
expone, ello conforme determina el artículo 122.1 y 2 del RDL
781/86, de 18 de Abril, según detalle:

1. Entidad Adjudicataria.
· Organismo: Ayuntamiento de Pedro Abad.
· Dependencia que tramita expediente: Secretaria Municipal
· Núm. Expediente: 1/2005.
2. Objeto del contrato:
· Descripción: Consultoría / Asistencia para la Redacción del

Plan General de Ordenación Urbana de Pedro Abad, PGOU de
Pedro Abad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
· Tramitación: Ordinaria.
· Procedimiento: Abierto.
· Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación:
· Importe del contrato: Setenta mil setecientos ochenta y cua-

tro euros, 70.784’00 euros, IVA y demás impuestos y licencias
incluidos.

5. Categoría del contrato:
· Art. 206 TRLCAP, categoría 12ª.
6. Garantías:
· Provisional: 2% del presupuesto del contrato 1.415’68 euros.
· Definitiva: 4% del presupuesto del contrato 2.831’36 euros.
7. Obtención de documentación e información:
· Ayuntamiento de Pedro Abad. En C/. Alcalde Francisco José

Nieto, 34. (14.630) Pedro Abad (Córdoba). Telf. 957-187051. FAX.
957-186420.

8. Plazo de presentación de ofertas:
· Plazo: En los 15 días naturales, siguientes al de publicación

del  anuncio.
9. Documentación: Según Pliego.
10. Lugar de presentación: Ayuntamiento de Pedro Abad.
11. Examen de la documentación y apertura de pro-

posiciones económicas:
· El examen de la documentación se realizará dentro de los

veinte días naturales siguientes al del día de finalización del plazo
de presentación de ofertas, siempre que éste no sea sábado o
víspera de festivo. a apertura de las propuestas económicas,
sobre C, según Pliego.

12.Gastos de anuncios: Cargo del adjudicatario.
Pedro Abad a diez de octubre de dos mil cinco.— La Alcaldesa,

María Luisa Wic Serrano.
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